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INTRODUCCION 

1.-El contagio ver,éreo considerado cornn dolito en nuestra legislación. 
2.-El contagio venéreo relacionado con \ns distintas ramas del 
derecho. 3.-Limitos dentro do los cuale& doborá. actuar ol médi• 
co-logista en esta mu.teria. 4.-Papel que representa el contagio 
venéreo en el campo S<.,cial. 5,-Leyes do CAráctcr eugené!:ico 
que dicen relación con el contagio venéreo. 6.- Decreto-Ley que 
en nuestra logislacióu trató de imponer el certifict1.do prenurcial. 
7.-Casos en que hs afecciones venéreas deberían ser considera
das si se uceptaran en nuestra legislación los principios eugené
sicos anteriormente expuestos. 8 - Obligaciones que debieran 
imponerse a los cónyuges para protel,!Or a la futura desccmden
cia. 9.-McdidRS que los países civilizados deben contemplar 
para evitar la degcnernción do la especie. 

1.--De todos los males que pueden ser transmiti
dos de un individuo a otro, las enfermedades venéreas 
son talvéz, las únicas que tienen el privilegio de susci
tar cuestiones de responsabilidad, susceptibles de ser 
entregadas al conocimiento de los Tribunales. No por
que el perjuicio causado por otra enfermedad no pue
da tener tanta o aún más importancia que estas afeccio
nes sino porque, e neste caso, s posible remcntarse a l 
fcco del contagio y establecr su punto de partida en nn 
contacto directo entre dos individuos, d elos cuales uno, 
primitivamente sano, contrae e1 mal pcr un contac
to voluntario o involuntario con el otro. 

El nuevo proyecto de Código Penal ba sido el pri
mero en considerar en nuestra legislación e1 delito de 
contagio venéreo en sus múltiples manifestaciones. Es 
verdad que, muy a menudo, el médico-legista ha tenido 
que constatar la presencia de alguna afección venérea; 
pero no como delitc, sino sólo como medio para llegar 
al establecimiento de otros delitos. Con la aprobació•1 
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del nuevo proyecto, el médico legista deberá dar al es
tudio de esta materia toda la amplitud que merece. 

2.--Cons iderado superficialmente, el contagie vené
reo parece no tener cabida en el campo del Derecho; pe• 
ro un ligero estudio basta para constatar las íntimas 
relaciones que tiene con el Derecho Civil, en el cual el 
contagio de la sífilis y demás infecciones venéreas por 
relaciones sexuales da or igen a encuestas en los juicios 
de separación de cuerpos o divorcio ; a demandas de in
demnizaciones en mat'eria de violacion.-. ., o atentados a l 
pudor, etc. E n el Derecho Penal hay que tomar en cuen
ta el sinúmero de delitcs a que da origen la transmisión 
consciente de éste mal. E l contagio venéreo t iene tam
bién repercusión en la Economía P olítica e igualmente. 
de una manera indirecta, en la Hacienda Pública. As í, 
los estragos que las enfermedades venéreas ocasionan 
en la masa productora repercute . intensamente en la 
Economía, Nacional, y, en consecuencia, en la Haci ce<h, 
Públfca. Los presupuestos de todos los Estados Eurcveos 
c0ntienen partidas destinadas a la luch a cont ra las en
fermedades venéreas y algunos hay, que consultan su
mas que pudieran parecer fabulosas. (1) . 

Y, por ! in, tiene e l contagio venéreo r elaciones es
trechas con la Medicina Legal que es la que debe esta• 
blecer si existe o nó contagio, para con ello dar o no 111-
gar a los procesos criminales o a las causas civiles c¡ue 
tengan por fundamento la transmisión culpable o dolo
sa de dicho mal. 

3.- El establecimiento del contagio será uno de les 
puntos principales de nuestro estudio. /.Qué debe hacer 
el médico legista ante un caso dudoso? No entrará, por 
cierto, a considerar las leyes generales que preceden al 
desar rollo y tra.nsmísión de la enfermedad. Ese es pa
pel del médico. Se limitará a establecer los hechos parti
culares tal como se le presenten. sin tra tar de relacio
narlos con doctrinas que puedan alterar la naturaleza 
del hecho. Así, uo afirmará en su informe que no pudo 
haber contagio ent re dos individuo.~ determ , nados, por
que. de acuerdo ccn tales o cuales pr incipios, e l conta-

(1 ) El presupuosto do 1-·rancia correspondioutc al año 1920 con• 
sulla 9 000,000 de francos para la lucha antivenérea. 
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gio en esas condiciones habría sido Imposible, si de los 
hechos se desprende que la víctima no pudo haber con
traído la enfermedad s ino de relaciones ccn el acusado. 
Aún más, el médico legista no irá tan lejc,; como decla
rar si hubo o nó contaglo, sino que se limitará a decir 
que en un individuo determinado comprobó una infec
ción con caracteres especiales, infección que se encuen
tra tamfüén ccn los mismos caracteres en otro indivi
duo; que el desarrollo de la infección del primero data 
de quince o veinte dias, más o menos, y el de la infec
ción del segundo demuestra que se inició dos o tres me
ses antes. etc. Establecerá así los hechos particulares, 
de los cuales el juez deducirá la consecuencia lógica. 

4.-Antes de considerar el fundamento biológico del 
delito de contagio venéreo, trataremos de éxponer el pa
pel que representa en e1 campo social. La selección, co
nocida y practicada por algunos pueblos antiguos, tendía 
a eliminar a todo individuo que constituyera un peso pa
ra la sociedad e, la esterilización de aquel que no ha 
sido eliminado, para impedir la degeneración de la es
pecie. Las prácticas de les antiguos espartanos no son 
sino reglas de selección y las obras de Platón y Aristó
teles insinúan ya princípios de eugenesia. 

Algunos autores modernos pretenden hacer de la 
eugenesia una ciencia, fundada en principios estableci
dos como leyes. para cuya aplicación recurren a los me
dios más atrevidos y peligrosos. En Estados Unidos, en 
alguncs Estados, las leyes esterilizadoras no se limitan 
a asexualizar a los individuos enfermos de alguna gra
ve ancrmalidad mental, sino que extienden esta medida 
•· los delincuentes incor regibles para evitar que engen
dren seres degenerados. Otra medida de carácter eugené
sico es el certificado de sanidad exigido a los que deseen 
contraer matril"onio, proh ibiéndole a los que ne presen
ten uno satisfactorio . 

. 5.-En Noruega y Alemania los enfermos venéreos no 
pueden casarse a menos que se haya eliminado el peligro 
del contagio, o por lo menos, que el otrc, contrayente es
té enterado de la enfermedad y ámbos conozcan los pe
ligros que corren. (1). 

(1) Noruega. Ley do Diciombro do 1928. Alemania.. Ley do 18 de 
.t'obroro de 1927. 
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En Yugoeslavla, las personas que padecen de enfer
medades venéreas no pueden casarse, sin presentar un 
certificado de curación y toda persona, que contamine 
a otra mientras se halla en tratamiento queda sujeta a 
las penalidades de la ley. 

En Turquía existe una disposición semejante y en 
Egipto las partes cc-ntrayentes tienen que presentar, an
tes del casamiento, una declaración por escrito de que 
no padecen de dolencias venéreas. , 

En Méjico una ley de 1922 obliga a los futuros es
posos a presentar al oficial del Registro Civil un cer ti
ficado médico que manifieste su estado de salud y el 
h echo de que la reacción Wasscrmann ha dado un r ,;,sul
tado negativo. Si no se satisfacen estas exigencias, ei 
matrimonio no es autorizado. Sin embargo, sólo el nue
vo Proyecto de Código Penal Mejicano es e1 ,que fija por 
primera vez con el caracter de delito el contagio de las 
enfermedades venéreas, decla rándolas de curación cbli
iatoria e incluyenao la prohibición de contraer matri
monio. 

En el Estado de Alabama se exige que toda perso•1a 
del sexo masculino que vaya a contraer matrimonio de
be someterse a un examen médico. Se impone una pena 
grave a teda magis t1·ado que autorizare un 1natrimonin 
de una persona que no ha presentado certificado que 
pruebe se encuentre indemne de toda enfermedad vené
rea. Ningún matrimonio pueOe ser inscrito antes de que 
e! cónyuge del sexo masculino se haya sometido de an
temano al examen prenupcia1 y haya obtenido un rcr -
1 ificado que constate su falta de contagie. 

Toda persona que baya expedido ilegalmente una 
autorización a una persona que no baya presentado e l 
certificado anteaicho s e1á culpable de delito. y reconoci
do el hecho, será condenada a una multa de cincuenta 
dollars o a trabajos forzados por seis meses o a ámbas 
penas a la vez. (1). 

En la República de Panamá los varcn es que lrnbie
ren de contraer matrimonio deben presentar previamen
te al juez un certificado que debe ser expedido por un 
médico legalmente autorizado para ejercer la profesión 
en la República dentro de los 15 días anteriores a la 
celebración del matrimonio. (2). 

(1 ) Estado d0 Alabama. J.oy de 19 do Febrero de 19H>. 
(2) República. do Pacamá. Ley de 3 de Diciembre de 192S. 
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En Turquía las Instrucciones Ministeriales relativas 
al examen pre-nupcial establecen que en todas las locali
dades del departamento donde se encuentre un médico, 
oficia l o de profesión libre, los hombres y las mujeres que 
deseen contraer matrimonio están obligados a un exa
men previo. La firma de los certificados debe ser visa
da por un médico e ficiaJ o por el Director de Higiene del 
lugar, quienes constatarán en el registro destinado a la 
inscripción de ·s ifiliticos, que la persona en cuestión no · 
está inscrita en ellos. Las certificados que no lleven el 
sello oficial no son válidos .. 

Los hombres y mujeres que se presenten a l examen 
deben accmpañar su acta de nacimiento. De otro modo, 
el examen y eJ permiso no serán otorgados. Los que se 
presenten con un acta perteneciente a otra persona, o 
que de cualquiera manera trataren de inducir en errnr, 
son considerados como falseadores y castigados ce nfor
me al Código P enal. 

Los certificados hechos en vista de! matrimonio, 
serán gratuitos. L os certificados de examen que tengan 
origen fuera de la ofic ina serán remitidt -s a ella parq, 
verificar le ~nscripción en los registros. Los médicos que 
no cumplan esta dis¡iosición serán castigados. 

L:,s personas que después del examen sean declara
das sifilíticas, serán tratadas gratuitamente y de acuer
do con las instrucciones del Min istei-io. Después de esto 
les será permitido casarse. 

En el Perú, el diputado P érez Velásquez, presentó a 
la Cámara en 1923. un prayecto de Ley para que se ex i
giera a los maestros de escuela un certificado médico 
prematrimonial. Sometido este proyecto a la considera
<:ión de una comisión médica, info rmó que éste debía 
generalizarse a todo candidato al matrimonio. Pcstertor
mente el doctor Juan José Calle, presidente de la Comi
si·ón R eformadora del Código Civil Peruano, apoya la 
necesidad de esta clase de certificado. (1). 

Pero, como le ñ icimos notar, es peligroso avanzar 
demasiado en cuestiones como la asexualidad, la prohi
bición de contraer matrimonio y la esterilización de in-

( 1) El VII Con,zreso Latino.Americano recomienda a. los paises 
latino-americanos en sus resoluciones sobre cugenes i;:i: N.o 2.- Que en 
la le~-islueión de esos paiscs so autorice a petición do parte, ll\ prcsen• 
tación del certificado de salud pre-nupcial. 
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dividuos teniendo por fundamento leyes, como las de 
Mendel que, si bien es cíerto, han impcrtado un gran pro
greso en el campo de la teoría. deben aplicarse con 
grandes reservas en el terreno de las realidades. 

·6.-En nuestra legislación el Decreto-Ley N• 35ñ, 
de 21 de Marzo de 1925, sobre Defensa de la Raza, en 
su artículo 87 establece que los varones que desearen 
contraer matrimonio deberán presentar al oficial rlel 
Registro Civil respectivo un certificad◊ de salud. dacl!l 
po,· la autoridad de higiene social de mayor jerarquía en 
la localidad, sin cuyo requisito ese funcionario no podrá 
proceder a la celebración del matrimonio. 

E! certificado de salud para la mujer, agrega, se te 
f-erirá exclusivamente a las investigaciones serc lógicaA 
si no hubiere antecedentes clínicos para desarrollar otn 
clase de investigaciones. 

Se pregunta, ¿La omisión de este requísito, o sea. 
el beche, de que alguno de los cónyuges no presente el 
certificado de salud, acarrearía la nulidad del matr imo
nio? Sabemos que las disposiciones del Título XIX del 
Libro IV del Código Civil no son aplicables al matrimo
nio por ser éste un contrato sui-géueri.s que se rige pPl' 
dis posiciones especiales. De manera que, mal podriamGs 
entrar a distinguir, si, de acuerdo con los principios ge
nerales, la omisión acarrearía la nulidad absoluta o re
lativa del acto, pues éstas se encuentran taxativamente 
enumeradas en la ley de Matr imonie, Civil, (1), y si el 
ánimo del legislador hubiera sido introducir nuevas cau
sales de nulidad lÓ habría manifestado expresamente. 

Podría argument:irse que por ser ésta una disposición 
de caracter prohibitivc debérfa pénarse su infracción con 
la nufíclad absoluta del acto. P ero, si examinamos la 
disposición que analizamos veremos que la prohibició"l 
es sólo formal. Que la ley establezca que no ¡,odl'li ~, 
oficial del registro civil proceder a la celebración del 
matrimonio si no se presenta previamente el certificado 
de salud, no significa que la disposición sea de caráctel' 
prohibitivo; pues, sabemos que para que una ley 9arti
cipe de este carácter es necssario que no admita salve
clacl alguna. Por el contrario, tenemos aquí una ley de 

(1) L oy do Matrimonio Cfril do 10 do Enero do 1884. Párrafo 6.o 
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caracfer Imperativo que ordena al oficial del registro 
civil exigir como requisito previo para proceder a la ce
lebración ael matrimonio, la presentación del certifica
do de salud . 

Aún, poniéndonos en el caso que se tratara de una 
disposición de caracter prohibitivo, tenemos que el ar
tículo 10 del Código Civil e-stablece que los actos que la 
lay prohibe sen nulos y de ningún valor. Pero, en su par
te fina! agrega: salvo en cuanto designa expresamente 
otro efecto que el de nulidad para el caso de co-ntraven

ción. El Decreto-Ley precitado contempla, en el articulo 
88, una sanción especial de multa de cien a mil pesos para 
]as infracciones a los preceptos contenidos en los artículos 
82 a 87. Por lo tanto, se trate o no de una disposición 
de caracter prohibitivo, la sanción para un caso de con• 
travención, no podrá ser otra que la multa de cien a mil 
pesos. 

¿A quién es aplicable esta sanción? Al cónyuge que 
no presenta el certificado o al oficial del registro civil 
oue no exige su presentación? La lói,:ica dice que se re
fiere sólo a este último, pues, otra interpretación nos lle
vi>r/• ol ahs:?rdo de suponer en el legislador un espíritu 
ant.idcmocrático. Por otra parte, qué significaría la mul
ta para un individuo de holgada posición económica? Se 
casar la, sin llenar el requisito exigido pcr la ley, y pa
ga ría enseguida la multa. En tal caso, habría consegui
dc• el legislador el fin ·que se proponh. con esta disposi
ción? Indudablemente, nó . 

Sin embargo, si no cabe duda que el legislador impu
so la sanción al oficial del registro civil que procedía a 
1a celebración del matrimcmio sin exigir previamente e·l 
certificado de salud, no se habría creado con esto una 
nueva traba para la celebración del matrimonio civil, ya 
c¡ue nuestro pueblo es tan reacio a someterse a fórmulas, 
mas cuando éstas impor tan desembolsos de dinero que no 
se encuentra en condiciones de efectuar? Pues, aún cuan
do la ley disponga que el examen será gratuito, general
mente los esposos se v,erán obligados a efectuar viajes 
para obtener dicho examen ol ri,al generalmeñte, no po
drán conseguirlo en el pueblo ,en que desean contraer 
matrimonie. 

Consideraciones de esta y otra índole han sido las 



- 12 -

que indujeron al legislador a dejar sin efecto el Decreto
Ley citado. (1). 

Por otra parte, no i;-on esa~ 195. únirfl~ oh.i<'cionf's de que 
es s usceptible el certificado pre-o upcial. Se le acusa, ade
más . de felmenta r uniones libres, de atentar con1ra la li
bertad individual, de no proteger le,; nacimiento ilegí
timos. de no impedir todas las concepciones taradas, de 
nroducir. ron la n1T1t11ra de los esponsales, consecuencias 
¡,:raves. Además. eJ dictamen del médico no siempre será 
se_guro. debido a la .insuficiencia de persdnal y de medios 
para descubrir Jo oue es o no hereditariamente tr3.n~:nnisi
ble. Pl valor del certificado variará según el momento en 
qu,e hava sido dado. existirá siemnre el peligro del frau
de de ~a.rte de Jos novios (certificados de com placencia). 
en algunos casos la responsabilidad del médico será enor-• 
me, etc., etc. 

Coutts. dice: asegurada la indemnidad de los con
trayentes, ;.quién ase~ura la fidelidad posterior de los 
cónyuges y le posibilidacl de que un rontae;io espúreo ex
ponga a gran parte de la descendencia engendrada pos
teriormente. a los péligros de una herencia morbosa? Sin 
duda, es tambien ésta una crítica fundada a l certificado 
prenupcial. 

Algunas legislaciones, entre ellas la sueca y la no
ruega, establecen cerno una medida conciliator ia entre el 
interés social y la libertad individual, que los novios de
ben. a la víspera de su matrimollio, cambiar certificados 
médicos que constaten su estado de salnd sin estar obli
gados a pclnerlos en conocimiento de la autoridad. De es
ta manera los novios tienen un conocimiento recíproco 
de su estado de salud, evitando, al mismo tiempo, la pu
blicidad. 

7.-Sin extendernos sobre este punto, por no ser preci
samente el tema de nuestro estudio. debemos recordar 
que tiene íntima relación con este último, ya que s i estos 
principio? llegaran a aceptarse, estaría indicada la pro
hibición para contraer 1natrimonio en aquellos casos en 
que el certificado pre-nupcial acusara una afección vené
rea coutag:iosa, como lo estaría igualmente, la esteriliza
ción del individuo si este mal se presentara con tales ca-

(1) Dcrogndo por el Código Sanitario de 20 do Octubre do J02f> 
(Docreto-Ley N.o 6021 
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racteres de gravedad que una curación fuera impc.,ible, 
o que, como consecuencia del mismo ma.1 hubieren llegado 
a un estado de demencia incurable, etc. 

8.-Además, entre las obligaciones primordiales de 
los padres debería figurar una que las leyes no conside
ran y es la de no procrear sino h ijos sauos 'Y útiles a la 
sociedad. exigencia que no llenarán si van al matrimo
nio con enfern1edades venéreas contagiosas y transmisi
bles. 

Herbert Hoover, Presidente de los Estados Unidos. 
al referirse a los derechos del niño. dice, que nuestros 
hijos poseen el derecho de nacer con salud; a mantenerse 
sanos durante la infancia y mientras se~, párvulos, a ver
se rodeados de inspiraciones morales y espirituales, a 
trabajar y jugar en las escuelas primarias, poseyendo 
mentes sanas en cuerpos sanos: a cursar y aprovechar ole
namente sus estudios superiores, por poseer hábitos sa
ludables de pensar y de obrar; y, por lo tantc,, de llegar a 
la vida con cuerpos fuertes y llevando inculcados el senti
miento de la justicia y del respeto hacia los derechos de 
otros. 

Si los futuros padres se sienten incapacitados de 
cumplir con las cbligaciones correlativas a tales dere
chos, deben abstene1·se de incrementar la población con 
elementos inútiles. 

9.-No pretendemos insinuar una idea nueva al 
aconsejar la limitación de la población en casos como el 
que nos preocupa. Las sociedades que nos han precedi
do, han sentido tamblén, aunque de una manera incons
c iente, la necesidad de limitar su población (1). Por otra 
par te, limitar el número de hijos no significa siempre 
la disminución de la población, sino que, por el contra
rio, el mantenimiento de ésta en mejores condiciones de 
confcrt y cultura. Las estadísticas comparadas de países 
de una elevada natalidad y mortalidad, con la de aque
llos que restringen los nacimientos compruebau que la 
proporción de sobrevivientes es mayor en estos últimos. 
Es, pues, mwy posible alcanzar la misma proporción de 
sobrevivientes en dds países, uno de ellos con una nata
lidad y una mortalidad muy elevada y la consiguiente mi-

(1\ Aristówles .. ·'Politic•·• Tomo l. Pág. ó5, 
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seria física y mental, y el otro con una menor propor
ción de natalidad y mortalidad y su consiguiente dismi
nución de sufrimientos. ( 1). 

Se suele argumentar que privar a un ser del derecho 
a la vida es atentar contra el derecho natural. Pero, po
dría preguntarse, ¿qué puede exigirse a título de ese de
recho? Si los padres procrean hijos deformes y taraclcs. 
¿no habrá.n atentado de una manera mucho más eviden
te y desgraciada al pretendido derecho natural? 

El hombre que pretenda formar parte de una socie
dad civilizada debe convencerse que vivir no es vegetar 
en conventillos inmundos, con una p1·ole hambrienta y 
desmoralizada, sino que su deber es mejorar sus condicio
nes de vida y tener hijos ,;anos y útiles II si esto no es po
sible, no tenerlos. Si en algunas clases sociales se abusa 
de este método nc1debemos atribuirlo al principio de !imi
tación de los nacimientos, sino a que los que abusan ddO
lecen de depresiones o enfermedades morales. 

1 l} G. Marañón, on uno do sus Ensayos sobre )a. Vida Sexual, 
elogia a llls madre$ espaiiolas pvr no haber vacilado en sacrificar su 
jurnntud al bion de la sociedad, dándole tal número de hijos que la na
talidad española supera a la de los grandes países do Europa. Pero ini
cia el capitulo siguiente con esta ley "terradorn. •La. fecundidad do 
las madres O$l:Í en relación directa con la mortalidad do los hijos•. Y 
la comprueba con estadísticas tomadas en su propio Hospital, según 
la:s cuales de 7.839 h.ijos han muerto 3.451. Desde hace tres niíos la 
mortalidad de España (18309) ha superado a la natalidad (16.309) de 
ahí que este auto1· diga que si las mujeres espanolas dieran a luz la mi
tad de hijos quo en la actualidad, en cien ai\os se duplica.ria la pobla
ción de tspaüa, paradoja poríoctamonte aplicable a las madres de nues. 
tro pueblo. 



CAPITULO 1 

FUNDAMENTO BIOLOGICO DEL DELITO 

DE CONTAGIO VENEREO 

1.- La transmisión de una enfermed f\Ó venérea conslitayo un delito 
biológ ico. 2 - Las estadística$ do todos los paiscs confirman este 
acorto. 3.-lnAuencia clo la sífilis en la descendencia. 4.-Pnpol 
que representar\ las eníonnedo.des vené reas en lo. crimini\lidad. 
;).-Enagenacioncs monta les que tienen por causa una enferme• 
dad venérea. 

1.-No es difícil encont rar e l fundamento biológico 
del delito de contagie venér.eo. Definiendo al delito bio
lógico como "todo acto voluntario encaminado a impedir 
el perfeccionamiento y conservación dP, la especie hu
mana", se desprende que pocos actos humanos consiguen 
este funesto fin de una maneta más segura que la trans
misión de una en fermedad venérea. 

2.-Las estadísticas de todos los países demuestran 
que la gonorrea es causa frecuente de esterilidad en am
bos sexos. Una estadística minuciosa de tos Estados Uni
dos acusa a este mal como causante del 25%, más ca m~
nos, de los hogares estériles en dicho país . Las enferme
dades venéreas son también causa de interrupción del 
embarazo y de la mortalidad. La gonorrea es, en raras 
ocasiones, motivo de aborto; perC\\ la sífilis, aunque por 
causas no bien establecidas, Jo es en una proporción mu
cho mayor. Si, de acuerdo con las estadísticas. no pode
mos señalar a la síf ilis con1c. causa común de muerte. 110 
es porque en realidaa no lo sea, sino que se debe, en par
te. al concepto socia l erróneo en que aún se mantiene a 
estas enfermedades, que obliga al médico a callar, y, en 
parte, también a que generalmente no se considera como 
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origen de la muerte sino a la causa aparente e inmedia
ta, que es sólo la consecuencia de una enfermedad ve
nérea. 

3.-Los hechos no refutan la afirmación de que los 
heredoluéticos pueden dar a luz hijos también tarados. 
Según estadíst icas brasileras, en 100 matrimonios con 
síiil is congénita. hubo 330 par tos que terminaren con 
115 abortos, 53 mortinatos y sólo 168 vivos, de los cuales 
sólo :l6 e1-an sanos. El influjo del padre fué más o menos 
idéntico al de la madre. E n estadísticas practicadas en 
Francia se ha obtenida más o menos el mismo 1 esulta
do. De diez uniones en que el hombre era heredosifiliti
co, hubo 34 partos, de los cuales sólo 3 no acusaron t;iras 
manifiestas. En otros 10 en que la mujer era la enferma, 
las cifras fueron 33, 17, 16 y 2, respectivamente. La he
r,edosífilis no cuidada de la segunda generación es, pues, 
en el Brasil c<imo en Francia, casi tan grave como la de 
la primera. 

4.-Por otra parte, hay quienes t ratan de explicar 
muchos actos antisociales como un resultad@ de reaccio
ues biológicas y perturbaciones en el funcionamiento de 
las glándulas endoc1·inas y, especialmente, de las sexua
les. Los trastornos genitales, que tienen generalmente 
por causa una afección venérea, influirían, de una mane
ra indirecta, en los act<ls delictuosos. 

5.-Si analizamos las diferentes founas de psicosis 
que se presentan .en los enajenaaos mentales, encontra
remos que las más graves tienen por causa indiscutible 
uu orig en venéreo. Vibert cita en primer té1mino, entre 
los principales tipos de enajenaáos que interesan a la me
dic ina legal, a los paralíticos generales, y, sabido es que 
la parálisis general es una de las m uchas fe/, mas en que 
la sífilis puede a tacar el sistema nervioso. 

Williams, ante la Asociación Americana de Higiene 
Pública, ha resumido el papel que corresponde a la sífi
lis en la producción de la locura y la pérdida que en este 
sentido, rep1·esenta esta enf,e, medad para el l!;stado. Cn J. 
cula que el 10% de los enfermos que entran en los hos
pita les de Massachussetts, afectados de locura, sufren rlA 
lccu1-a sifilítica; 15% de los que entran en e l hc;;pital 
psicopático de Boston tienen sí!ilis. Este autor calcula, 
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toma ndo por base la lista de adm isión de los hospitales 
do Mcssachussetts, que·hay en la vida activa, y nada más 
que en aquél Estado, no menos de l,500 personas que en 
los próximos 5 años entrarán en sus hospitales, afectos 
de demencia sifilítica, (1). 

La sífilis se encuentra muy a menudo en niños y 
jóvenes que manifiestan trastornos intelectuales y afee·• 
tivos y cuando existe independientemente de otr:t causa 
morbosa. es impos ible cons iderarla como coinci<lencia. y 
ol,ligatorio reconocerle un papel activo en la intelig~n
cia y sentimiento del enfermo. 

Tan graves como éstas, podríamos citar innumera• 
bles consecuencias que tienen como fuente una afección 
venérea. La ceguera, por ejemplo, a la cual el 20% de los 
ciegos del mundo deben su desgracia; la otitis. que con
duce a una scrdera incurable, y la incapacidad absoluta 
n relativa para la vida de trabajo, son otros tantos c;isos 
que justifican que, las enfermedades venéreas se las cla
sifique como uno de los males que atacan a la vit.alida<i 
de la raza. 

(1) Juan H . Stokos.-"E) Problema Social do la sífilis·• Pág. ~8. 



CAPITULO 11 

FUNDAMENTO LEGAL DEL DELITO DE CONTAGIO 

VENEREO 

1.~Fundamento legal do este delito según los positivistas. 2.-tSe jus• 
tífica.ria el hecho de considernr ]a transmisión do una enferme
dad venérea como delito según In doctrina filosófica sustenta.da 
por nuestro Código Pen11.l en vignncia'? 3.- 'fun<lsmonto k,:?al do 
este delito según el nuevo Proyecto de Código Pen11.l Chileno. 
4.- ¿Desde quó momento es ncce.,flrio considerar al individuo an
ti-social según las tendencias avanz3dRs nctnales? 

1.- P ara justificar el funoamento legal de este de
lito. debemos estudiar, ante todo, dentro de qué sistema 
penal lo incluiremCls. Si nos pronunciamos resueltamen
te por las teorías aceptadas por legislaciones atrevidas. 
como la del Código Penal de la Rus ia Soviética del año 
1926. que proclama, junto con los positivistas, que "no 
h ay delito sino delincuentes" y rechaza la pena cerno fi 
nalidad retributiva y expiatoria, dándole excluslvameü
t9 un fin de defensa social de carácter preventivo y co
neccional, tendremos plenamente justificado el hecho de 
considerar la t ransmisión de una enfermedad venérea 
como un acto que reclama la aplicación de medidas de 
defensa social. 

2.-Según la legislación penal que nos rige, un acto 
es delita, cuando a l sancionarse expresamente por la ley, 
ha sido cométido voluntariamente por el autor. Los sos
tenedores de esta doctrina filosófica. comunmente llama
da escuela clásica, dan a este término "voluntariamente", 
un alcance metafísico, equiparándolo al libre a lhe.drío 
en el sentido indeterminista de la expresión. El indivi
duo c¡ue r,omete un acto sancionaclo por la ley será re.;
ponsable, si en el momento de ejecutarlo era poseedor 
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do una voluntad libre. Como se ve, esta doctrina acepta 
como realidades estos dos postulados : el libre a lbedrío y 
la imputabilidad. o sea. la responsabilidad pena l. 

La imputa biliaad implica la r.esponsabilidad moral. 
Imputar 1111 hecho a un individuo, es atribuírselo para 
hacerle sufrir las consecuencias, es dec ir, pa ra hacerle 
responsable de él. puesto que de ta l hecho es culpable. 
Ln re5ponsabilidad resulta de la imputabilidad, puesto 
que es responsable el oue tiene la obligación de sufrir 
las consecuencias del delit <f. El concepto clásico de la im
putabilidad se basa en la existencia del libre albedrío. 
La pena, según esta doctrina, es una reacción de la socie
rtad c<'ntra el individuo, reacción legítima, pues el indi
viduo ha contraído una deuda mora l, metafísica , que se 
encontrará sa ldada una vez sufr ida la sanción impuesta 
por la ley. 

E l. carácter abstracto, dogmático, de esta doct rin a es 
evidente. Parte de postulados que, en teoría, justifican la 
existencia de la pena y la aplicación de la sanción im
puest o. por ella ; pero, no se det iene a constatar si tales 
1>ostulados responden a. realidades de la vida cotidiana. 

En otros términos, la doctr ina clásica no trata de 
;:iverill'nflr s i estos conce!)tos se manifiestan en el hombre 
por funciones o estados psíquicos reales. Es una concep
ción del derecho penal, condenada a perman ece,· inva
riable. petrificada, pues mal podrá. participar de la evo
lución que la exper iencia in t roduce en los problemas hu· 
manos. 

La psiquiatría forense, que tiene por objeto el estu
rtio <le! valor de los estados psico-patológicc's en la vida 
i'tridir 0 , se ha obstinado en descubrir de qué realidades 
empíricas se han extraído los conceptos de imputabilidad 
Y de libre albedrío, lo que ha dado origen a situaciones 
CJ íticas sin solución. 

Sup<.in¡ramos un caso práctico. Tncluído, en nuestro 
C:ódigo Penal1 el contagio venéreo como delito. un ena
i"n"'ño mental transmite a un tercero una enfermedad 
vPnérea. ¿.Quién va a determinar si .existe o no respon
~;,bilidad ? Nuestro Código P enal, establece que si falta 
<l se ctebilil'l la imputabilidad, la pena debe de.saparecer e 
a tenuarse, (1 ). El heciio de ser e l delincuente un ena
jrnar!•J mental es una de las circunstancias que eximen 

(1) Arts. 10 y 11 dol Código P•nal. 



- 20 --

d€ respansabiltdad penal. ¿ Quién entrará a determinar 
si el delincuente es un .enajenado? En tal caso debe inter
venir el médico-legista quien será un psiquiatra, y, de su 
informe dependerá· 1a responsabilidad o irresponsabili
dad del acusado, aun cuando sea el juez quien dicte el ra
llo. Los conocimientos especiales del psiquiatra, conoci
mientos por Jos cuales la justicia recurre a él como peri
to, se refieren a la vida psíquica del hombre normal o 
anormal, en estado patológico. Es evidente, que cuando 
el médico sea llamado a informar se pregunte, ante to
do, qué realida·d "ps1cologica se oculta tras el término 
"responsabilidad". 

Según la doctrina clásica, esta realidad es el libre al; 
bedrío en el sentido clásico de la expresión. Cabe, enton
ces, preguntarse. ¿ Una voluntad libre puede ser conside
rad& como una realidad psicológica? Los libre-albedris
tas responden "sí". Y, podríamos preguntarles. ¿Cómo 
distinguirían a los hombres dotados del libre albedrío de 
aquellos que no lo poseen? Es posible admitir que ciertos 
individuos gocen del libre albedrío mientras atros care
cen de él? ¿ Un in·dividuo que hoy se encuentra en pose
sión de su libre albedrío podría mañana perderlo? 

E l libre albedrío es un postulado que acuerda al hom
bre la fácultad de obrar sin causa .. Pero, una perturbación 
patológica del cerebrc llega, a veces, a anular esta fa
cultad. De donde resulta que el libre albedi ío tiene cier
tas relaciones funcionales (cuya naturaleza nos es desco
nocida) con el estado del cerebro. El libre albedrío se en.
cuentra pues, bajo la dependencia indirecta de las fuer, 
zas materiales que obran sobre e l estad<J del cerebro. 
¿Cómo concordar este hecho con la opinión que considera 
al libre albedrío como una determinación que se produce 
en una cosa autónoma, Independiente de toda otra? Esta 
definición, ¿no t'bliga a admitir que tanto el individuo 
normal como el idiota, o el paralítico general en estado 
de demencia completa, gozan de su libre albedrío? Este 
ausurdo que todos rec·onocen, pasa generalmente des
ar-ercibido porque, incunscientemente, se sustituye el li
bre albedrío psicológico, es decir, la normalidad psíquica, 
al libn albedrío determinista. Así, cuando el médico le
gista es llamado a declarar si un inculpado está dotado 
de una voluntad libre, en el sentido indeterminista, no se 
preocupa sino de averiguar si este in:div!duo1 se encuen-
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tra psíquicamente sano, si es un individuo normal "psi
cológicamente" provisto de su libre albedrío. 

La concepción de la responsabilidad reposa, pue~. 
en el postulado de la libertad de la voluntad, libertad cu
ya existencia es muy discutida; s i existe voluntad libre, 
la verdad es que no se manifiesta. 

!Para todas las cc,ncepciones más o menos recientes 
del derecho penal, que reposan en su mayo,r parte en la 
idea de que la pena tiene que llenar cier tas finalidades 
psicológicas y sociales, estos confusos postulados de la 
imputabilidad y del libre albedrío son inútiles. 

¿Por qué la transmisión de una enfermedad venérea 
podría ser considerada como delita dentro de la doctrina 
clásica? Porque la sociedad, sintiéndose lesionada, r eac
cionaría contra el autor del daño y trataría de resarsirse 
de él imponiendo al delincuente una sanción que ven
dría a ser el pago de esa deuda que el criminal contrae 
para con la sociedad por el hecho de delinquir. Pero, 
para que esa reacción sea motivada, para que esa sanción 
sea justa, es necesario que el autor haya obrado volunta
riamente 'Y, además, que sea imputable. Esto equivale a 
decir que según la doctr·ina clásica, tanto éste, como 
cualquiera otro delito no tienen sino una justificación 
teórica, pues, segúñ hemos visto, la comprobación, en la 
práctica, de estos postulados es empresa fuera de nues
tros alcances y más propia de sofistas que de hombres 
p1 ácticos. Los legisladores deben ver en los sistemas pe
nales el medio de corregir o evitar injusticias y no la 
ocasión de dar acogida a frases sonoras, pero huecas, que 
en nada mejoran la condición humana. 

Dejando la teoría pura y entrando a considerar 
nuestra legislación positiva, tenemos que, no contiene 
el C6digo Penal disposición a lguna que sancione como 
delito la transmisión de una enfermedad venérea, a no 
ser que, como pretenden algunos, las consideremos in
cluidas en el artículo- 399 que establece que "las lesiones 
no comprendidas en los artículos precedentes se reputan 
menos graves y será.u penadas con relegación o presidio 
menores en sus grados mínimos o multa de cien a mil 
pesos". Se fundan para pensar as!, en que una enrerme
dad venérea reune todos los requisitos de una lesión, se
gún el alcance que en Medicina Legal hemos ¡lado a este 
término, 
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El señor Núñez rechaza este modo de pensar, pues 
considera que no es el cas~• de proceder por analogía. Y, 
si el legislador no penó expresamente el contagio n,né
reo, no tenemos por qué considerarlo como delito, as~u1i
lánclolo a Ja lesión. 

¿ Qué alcance tendría, entances, Jo dispuesto en el ar
tículo 399? ¿No dice claramente esta disposición. que to
do hecho que reuna los caracteres de una lesión sin en
contrarse enumerado en lo.> artículos ::97 y 303 o ,¡ PÍ 

una lesión menos grave? El seüor Núñez ded11ce del ar: 
tículo 397 que eJ legislador ha enteudiclc• por lesión só
lo las consecuencias que resulten de herir, golpear o mal
tratar de obra a otro, pues este artículo establece que el 
que hiriere, golpeáre o maltratare de obra a un tercero, 
s&rá castigado com()' reo de lesiones graves. Luego, e l 
contagio venéreo pod1·ia constituir una lesión menos gra
ve por no ser la cofisecuencia de ninguno de estos he
chos. 

Opinamos como el seüor Núiiez, ya que dad a la épo
ca en que nuestra legislación penal se formalizó, lo más 
probable parece ser que no estuviera en la mente del le
gislador la intención de considerar la transmisión de 
una enfermedad venérea como delito. 

3.-Las orientaciones ele! último proyecto del Códi
go P enal Chileno, están basadas en la doctrina dcfcnsis
t a cual es la "Política Criminal", o sea, aquella que tien
de a realizar, dentro de lo que debe ser, aquéllo que es 
posible, en las circunstancias de lugar y tiempo. Si acep
tamos esta tendencia, que. en el caso que consideramos, 
trata de armonizar postulados tan opuestos cerno el de 
la peligrosidad y el de la imputabilidad, adoptando en 
cada caso lo que las circunstancias prácticas del momen
to aconsejan, tendremos demostrado de antemana, el do
ble fundamento que, según esta tendencia, justifica la 
consideración del contagio venéreo como delito. 

Suponienoo que el nuevo proyecto de Códigc Penal 
hubiera entrado ya en vigencia, nos quedaría por escla
recer si este hecho, penado por la ley, viola en realidad 
un interés. Se suele argumentar que las enfermodade~ 
venéreas son males inherentes a la naturaleza humana 
que la legislación no tiene por qué sancionar. Pero, po
demcs, por nuestra parte, argüir, que la legislación no 
ha pretendido jamás sancionar una enfermedad, sino la 
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transmisión consciente de ese mal, acto que constituye, 
sin lugar a dudas, un delito contra la integridad corpo
ral no sólo de la víctima, sino de todos los que cc1n ella 
se 'relacionen, llegando, en último término, a afectar a 
su descendencia. 

4.-Y aun más, de acuerdo con el espíritu que anima 
las legislaciones moclernas, debería considerarse al au
tor, aun cuanda la víctima no resultare contaminada. 
Porque, si bien es c"ierto, que el estado peligroso se ma
nifiesta sólo por el crimen, tendencias más avanzadas, 
estiman que no es preciso esperar tanto, pues ese estado 
puede manifesta1·se antes del crimen !Y en tal caso la su
ciedad debe defenderse. Pero, esta intel'Vención no prcc 
cedería sino contra seres anormales o degenerados. Con
tra los individuos normales la sociedad se encontraría 
desarmada. 

Es necesario avanzar en el campo de las ideas pa
ra llegar a la que sostiene que cuandc: se trate de indivi
duos que van hacia el crimen por las vías del hábito y 
de la pasión ; cuando, por su mala conducta y por sus au
ttcedentes, se pueda inferir que van a violar la ley y 
per turbar el orden social, el Estado debe actuar con me
didas preventivas y asegu1,adoras, aunque se trate de 
hombres aparentemente normales. En esta última cc-n
sideración, cabe, sin duda, la repres ión que el Estado 
puede ejercer sobre un venéreo que constituye un cons
tante peligro para la sociedad. 

El Proyecto de Código Penal, parece considerar, has
ta cier to punto, aquella s ituación al establecer que los 
individuos que con motivo de la ejecución de hechos re
velen un estado que los haga socialmente peligrosos. sea 
de temer que delinean, serán sometidos a las medidas de 
seguridad de que trata este título y, agrega, para apreciar 
la peligrosidau, el juez tomará especialmente en cuenta., 
aclemás de aquellos hechos, las condiciones psíquicas del 
sujeto, su conducta y sus antecedentes personales, (1). 

De modo que un venéreo será considerado peligroso 
ar.tes de que haya consumado su delito. En este caso la 
autoridad, reptesentante del interés social, estará amplia
mente facultada para aplicarle todas las medidas preven
tivas y de seguridad que estime necesa1•ias. Así, ~l proyec-

(') Titulo lX del Libro I.-Arts. 55 y siguientes, 
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to establece que se impondrá la medida de caución de bue
na conducta, o la sujeción a la vigilancia de la autori
dad, o, si su libertad fuese causa de peligro para la so
ciedad, la de internamiento más adecuaria" .. (1). 

La legislación alemana contempla una medida de se
guridad eficaz respecto a los venéreos al establecer que 
la autoridad sanitaria ccmpélente puedo exigir de todas 
las personas manifiestamente sospechosas de estar en
fermas de males venéreos y de propagarlos, que justifi
quen su estado de salud por certificado médico, eJ que,. 
sólo en caso de excepción motivada, deberá emanar de 
un médico designado por la autoridad sanitaria o que se 
someta al examen de un médico así designado. 

Las personas afectadas de enfermedad ve•1érea y 
sospechosas d·e propagarla, pueden ser sometidas a tra
tamientos curalivos; pudiendo internárselas en un hos
pital, si ello pareciere necesario, para impedir la prc;pa
gacion del mal. (2). 

Esta legislación no establece s6lo la declaración y el 
tratamien to obligatorios, sino que recurre a medios 
coercitivos para obtener sus fines. Si l'esu1tare imposi
ble, agrega, obtener de ctra manera la aplicación de las 
mediaas previstas en el primero y segundo párrafo, se au
toriza el empleo de la fuerza directa. (~) 

Otra disposición que contempla nuestro proyecto, 
es la relativa a la indeterminación ele la medida de se
guridad que se adopte, pues, especialmente en el caso 
que consideramos, ésta será esencialmente variable y 
nadie estará en mejores condiciones para apreciar el 
momento en que oeue termmar que eJ director o jefe de 
la casa en que se encuentre el enfermo, e1 cual comunica~ 
fá su parecer ltl juez, y éste, asesorado por un médico re
t,olverá lo que corresponda. 

Por túdas estas consideraciones. creemos que la 
transmisión de una enfermedad venérea es un delito o ur, 
acto antisocial que debe considerarse en todos los Códi
gos que no pretendan poner trabas al progreso, o sea, 
al bienestar social. 

( 1) Nuevo Proyecto do Código Penal.-Art. N.o 59. 
(2) Ley Alemana de 18 de Febrero de 1927. Art. N.o 4. 
(3) Ley alemana precitada. Art. N.o 4. inc. final. 



CAPITULO lll 

MANERA DE LLEVAR A LA PRÁCTICA LAS DISPO

SICIONES PERTINENTES DEL ACTUAL PROYECTO 
DE CÓDIGO PENAL. -PAPEL DEL MÉDICO LEGIS'fA. 

1.-0lasi6caeión do las enfermedades venéreas a fin de facilitar la la
bor del médico legista, 2.--Qué tribunal dobc,ró. conocer do este 
delito. 3.-Uificultades para llegar a establecerlo. 4.-Valor pro
ba.torio del informe médico-legal. 

1.-A fin de facilitar el estudio de las cuestiones que 
pueden ser i::-ometidas al conocimiento de un médToo-le
gista. adoptaremos una división de las enfermedades v~ 
néreas similar a la contemplada en el actual Proyecto de 
Código Penal. 

At enderemos, por 10 tanto, para ello, a las diversas 
maneras cómo puede transmitirse una afección venérea 
y tendremos: 

A) Afecciones venéreas t ransmitidas por relacion es 
sexuales. 

13) Afecciones venéreas transmitidas por la lactan-
cia. 

C) Afecciones venéreas transmitidas por co11tacto 
extrasexual o inoculaciones acddentales. 

A) '1'ransmisión Sexunl 

El proyecto contempla este grupo en sus artículos 
96 y 97 al establecer que "el que a sabiendas de encon
trarse atacado de una enfermedad venérea contagiosa. 
o debiendo saberlo, tuviere con otra persona contacto 
sexual, o la contagiare por cualquiera clase de relaciones 
sensuales, será sancionado con prisión hasta de tres 

· af10s". 
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Si el hecho se realizare entre cónyuges, sólo podrá 
sor pe, seguido a instancias del otro cónyuge. 

Y el a rtículo 97 agrega: "El que, sabiendo o debien
do saber que padcc-2 de una enfermedad venérea contagio
sa, contrajere matrimonio sin haberlo advertido prévia
mentc a su cónyuge, será reprimido con prisión hasta de 
tres a iios o multa hasta de trescientas unidades. 

Las afecciones venéteas transmi'tidas por relaciones 
sexuales pueden. como se desprende de las dispos:c•"
nes copiadas, origina1 se dentro del matrimonio o hiera 
de él. En e l primer caso dan origen a les procesos entre 
esposos, a causales de divorcio o separación de cuerpob, 
etc. En el segundo caso dan origen a juicios ordinarios 
de indemnizaciones en querellas criminales por viol~cic1-
nes, atentados a l pudor, etc. 

Y, cu nuest1a legislación ¿podríamos considerar in
cluidas las enfermedades vené1eas entre las causales r:c 
nulidad o divorcio·? ( 1 ). Por lo que hace a las primeras, 
las tenemos-taxativamente enumeradas (2) . Por lo tan
to no podremos hacer valer una enfermedad venérea ore
existente a Ja celeb1 acióu del matrimonio como causal 
para solicitar la nulidad de éste. Entre las causales l.!G 
divorc io, que se encuentran también taxativmnente 
enumeradas (3). ¿.To.·istc alguna cons tittiída por una 
enfermedad veué1 ea en uno de los cónyuges o por la 
trans misión de alguna, de ellas de un cónyuge a otro? L. 
disposición legal que establece (4) que será causal de 
diva1cio toda en fe1 medad grave, incm a ble y contagiosa. 
¿puede hacerse extensiva a estas euie1meclades "? La e ,n
junción copulativa ;\y" e1nplcada. en esta disposh.,;ón ex
cluye a las enfermedades venéreas, pues, es ya opinión 
generalizada, y, comprobada en meúicina, que las énr~r
medades venéreas, salvo casos extremos, son perfecta
mente curables. P or lo tanto, según esta disposición que 
analizamos, una enfermedad venérea grave y contagiosa 

~ l) ~amo~ ~l término "divorcio" ol nlcauce quo lo atribuyo 0005• 

tra log1sl1:t.c1ón Cl\•1). (Art.. lO do la Loy do Matrimonio Civil do 10 do 
Enoro do 188i). 

(2) 1.Jt\rraro 6.o do la Loy do Matrimonio Civil de 10 do E 
do 188'1. noro 

{S) Loy do Matrimonio Ci\'il Je 10 de Enoro do 1884., Art. 21 
(4) Loy do Matrimonio Civil de 10 de Enoro de 1884. Art.: 2l, 

N.o lV, 
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en uno de los cónyuges no facultaría al otro para solici
tar el divorcio. 

¿No habría sido más práctica esta disposición si nu 
biera empleado la conjunción disyuntiva "o"? Pues, es 
evidente, que una enfermedad grave y contagiosa es m~
tivo mucho más poderoso para solicitar el divcrcio qui:~ 
muchos de los contemplados en esta disposición. 

Con la aprobación del nuevo Proyecto de Código 
Penal que reconoce como delito la transmisión de las 
enfermedades venéreas, vendrán a constituir éstas .una 
causal suficiente de divorcio. Tenemos que, según el N.• 
3° del artículo que ana'iizamos, el divorcio precederá por 
ser uno de los cónyuges autor, instigador o cómplice en 
la perpetración o preparación de un delito CCJltra tos 
bienes, la honra o la vida del otro cónyuge. Según la de
finición que de autor da el Código Penal (1), el cónyu
ge enfermo que transmite al sano una enfermedad ven,é
rea es autor de un delito perpetrado contra la vida de! 
otro cónyuge, lo que autorizaría a e.ste últim(\ para solici
tar el divorcio. \ 

Si no se aceptara esta interpretación por conside
rarla exagerada, ya que no siempre la transmisión de unr. 
afección venérea pondrá en peligro la vida de¡ otro cón
yuge, podríamos aún considerar el delito de transmisión 
de una enfermedad venérea ccllllo causal indirecta de di
vo,·cio según la disposición que establece que éste proce
derá. por condenación de uno de los cón(yuges por crimen 
o simple delito. Por lo tanto, si el delito de contagio s~ 
establece y el cónyuge culpable es coudenadc\ el cónyu• 
ge inocente podrá hacer valer esta causal para solicitar 
el divorcio. (2). 

E l señor Domingo Núñez G., en su memoria para op· 
tar al título de licenciado en leyes, llega en una de sus 
conclusiones, a proponer coma causal para solicitar el 
divorc io perpétuo, la transmisión intersexual de síf i'i::; 
o blenorragia de un cónyuge a otro y hace extensiva a 
esta disposición por él propuesta la excepción contempla
da en eJ inciso último del artículo 28 de la Ley de Mat., 
monio Civil de 1884 para las causales 4' y 13• del artícu!J 
21 de ésta misma ley. 

tJ) Código Pena.\. t\rt. 14. 
(2) Loy do M.1trimouio tJ:ivil de 10 do Enero de 1884. Art. 21, 

N.o 11. 
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Por lo tanto, según esta disposición ideada por el 
señor Nuitez, aunque la afección venérea desaparezca, 
los cónyuges estarían obligados a continuar separados. 
¿No se crearía con esto una situación anú'rtnal que podría 
dar márgen a relaciones sexuales extramatrimoniales 
más peligrosa, talvéz, que las que se trata de evitar·! 
(Desmoralización de los hijos legitimos, apor te de hijos 
ilegítimos al matrimonio, y, en cousecu~ncia, futuros con
flictos de todo orden entre éstos y aquellos, probables 
afecciones venéreas en el tercero, etc., etc.J 

Por ofra ¡,ar te ¿podría la ley impedir que los cónyu
ges que se encuentran libres de contagio se reunan nue
vament,e'! Ello importaría .una medida ineficaz e injusta. 
La ley no puede limitar la libertad incliviaual sino cuando 
atenta contra el derecho de terceros y, con el sólCI hecho 
de desaparecer el periodo contagíoso, este derecho se c. 
cuentra salvaguardiado. A ménos que se argumente que 
respecto a estas enfermedades no existe jamás la segu
ridad absoluta de si ha desaparecido o nó el periodcl con
tagioso, o, que a pesar de haber desaparecido puede sin 
embargo, importar un peligro para 1a· descendencia, pues, 
en tal caso nos encontraríamos en la sigu1ente alterna
ti va: o nos decidimos por la disposición ideada por el se
ñor Núñez, que en dóctrina, es sin duda, acertada o nos 
inclinamos por la no más práctica de autorizar en tales 
casos la limitación consciente de los nacimientos, cir
cunscribiendo, de esta manera, el mal a la persona del 
cónyuge que se expt"ne conscientemente a él. 

O, ¿seria éste uno de los casos indicados en que de
bería proceder el divorcio con disolución de vínculo, co
mo lo aceptan ya varias legislaciones? (1). Esta parce~ 
ser la única solución que presenta este difícil problema. 

Puede, la transmisión, verificarse del marido a la mu
jer o de la mujer al marido. Desde el punto de vista de la 
pena no hay razones para establecer diferencia a lguna, 
ni siquiera en aquellos países que dotan al adulterio de 
la mujer de significación más grave que la infidelidad 
cometidas por el hombre, como pasa entr-e nosotros, (2), 

(L) Estados Unidos (solamente algunos Estados); Hulga.rin, 
(Loy do 1897); Guat.t,mala (Ley do 1914); Ouba (Ley de 1918); Principa
do do Mónaco (L ey de 1907), 

(2) Oódigo Penal,-Art, N.o 575, 
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Iniciado un proceso y llamado a intervenir el perit•) 
médico-legal se pre.cederá al examen del acusado y de la 
víctiuia. Si de la comparación de ambos exámenes se lle
ga a establecer que existen , tanto en la víctima como en 
el acusado idénticas lesiones, habrá en ello un elemento 
ele convicción que el médico-legista debe hacer resalta• 
en su informe. Si, por el contrario, se comprueban en la 
presunta víctima lesiones sifilíticas que no• se encuentran 
en el inculpado, o que, por su naturaleza o por su anti
güedad difieren totalmente de las que se han observado 
en este último, el médico-legista deberá poner especial-cui
dado en dejar constancia de estos hechos, que pueden ser 
la única prueba para establecer la inocencia deJ acusado 

El hecho de que una mujer haya dado a luz un niño 
s ifilítico, ¿podría constituir prueba suficiente para con
denar al padre si la madre prueba su estado de salud an• 
tes de tener relaciones con él? Muchos rechazan, por pe
ligroso dicho medio de prueba y M. Diday cita el caso d~ 
una mujer que con la ayuda de cauterizaciones repetidas 
de nitrato Ja plata, mantenía sobre la piel de su hijcl un·a 
pretendida sífilis que ella ofrecía como prueba de la ma
la conducta de su marido. Por otra par te, ante un caso co
mo éste, el médico-legista no tendría sino que dejar cons
fünri~. de las características de la lesión del niño y sería 
el juez el que entraría a determinar s i existe o nó respon
sabilidad de parte del padre. 

Si consideramos el significado social de las lesiones 
intersexuales en uniones extramatrimoniales llegaremos 
a la conclusión de que éstas son talvéz más graves que las 
originadas dentro del matrimonio. El marido que conta
gia a su mujer comete un delito localizado. En el caso que 
consideramos, el actor contamina a un individuo que, a 
su vez, Infectará a todo el que tenga contacto con él. En 
este caso se presenta, más q ue en ningún otro, la dificul• 
tad de la prueba, principalmente si el contagio se ha con
traído en el campo de la prostitución. A menudo la prcst.'
tuta ignora quién es el verdadero transmisor de Ja enfer
medad, y, por otra parte, el •h ombre puede haber tenido 
relaciones sexuales con varias mujeres hallándose en la 
imposibilidad de atribuir el contagio a una de ellas. En t2.
les casos, no tendremos meai<' de prueba alguno que sir
va por sí solo para llevar a.J Tribunal al convencimiento 
del hecho. La demostracion cronológica comparada podrá 



- 30 -

servirno~, sin embargo. como presunción grave para el 
establecimientc-.· del hech~o del contagio. 

B).- TrnnsrnMón por la Lactancia. 

Pasamos a considerar las leSJoñes venéreas transm,
tidas por la Jacfancia que, si bien es cierto, no son tan co
munes como las anteriores. no son por eso menos graves. 
E l Proyecte' de Código Penal las contempla en su artícu
lo 96 al establecer que "será penado con prisión hasta 
de tres años, o multa no inferior a veinte unidades, el que. 
conociendo o debiendo conocer la enfermedad contagiosa 
qne padece un niño lactante, Je diere a criar o tomar no
driza con dicho fin". 

La nodriza que, sabiéndose o debiendo saberse en
ferma, tomare niño para amamantarlo será sancionada 
con prisión basta tres años, o multa". 

Entre las afecciones venéreas transmitidas por ' a 
lactancia tenemos. pues, la que ouede transmitir el niño 
atacad<' de sífilis congénita a su nodriza y la que, a su 
vez, puede comunicar la nodriza a l niño que c ría. El mé
dico-legista debe, en estos casos delicados, rodeados de 
oscuridad más aparente que real, limitarse a determinar 
y precisar bien los hechos. Le serán datos preciosísimos 
las aprecia,..iones médicas emitidas en otras circunstan
cias. las declaraciones ccntradictorias de las partes int"
resadas, y, orincipalmente, el examen directo de la vícti
ma y del acusado. Es necesario que no olv ide jamás qt:e 
su misión no consiste en descubrir el punto de partida de 
la. enfermedad del niño. sino únicamente, en establece,· 
s i existe una. relación directa, un lazo, entre la enferme
dad del niño y la de la nodriza. Lo que debe establecer, 
es pues, la realidad de la enfermedad y su transmisión 
posterior, según la 'fecha, sitio y forma de las lesiones. 
mediante, a) el examen del niño y la apreciación de los 
hechos que le conciernen, sea directa, sea indirectamente 

n) Exnmen del nhi o. 

El niño que se trata de examinar habrá nacido, ge
neralmente, sano en aparlencia, pues, es raro que en el 
momento mismo del nacjmiento presente lesiones exta
ricres apreciables. Los signes característicos de Ja :,í
filis congénita ansrccen generalmente en el segundo o ter
cer mes y aún después. Esto explica la confi auza de las 
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nodrizas durante las primeras semanas y su horror cuan
do aparecen los primeros síntomas, seguidos de la exten
s ión rápida del contagio, que se verifica sin h aberlo sos
pechado. 

El fenómeno más constante de esta sífilis congénita 
es la placa mucosa que aparece en la boca, en los órganos 
sexuales y otras rriembranas mucosas, aparte de algunas 
erupciones generales y lesiones viscerales que pueden pro
ducir la muerte. La aparición, en c riaturas de menes d~ 
tres meses, de una dispeps ia caracterizada por hipe', r e
_e;ur¡ntación y malestar intestinal, puede traducir el in
!iujo de una septicemia sifilítica sobre el sistema ner
vioso. 

h) Exnmen de la nodriza. 

Cuando la nodr.iza hubiere sido contagiada por el ni
ño. la enfermedad aparecerá en ella con posterioridad a 
la del niño. Esta diferencia de fechas en la aparición es 
de una importancia tal que el médico-legista ne' gastará 
nunca una atención excesiva en deterininar con exactitud 
los primeros síntomas reconocidos. tanto en el niño como 
en la nodriz". Serán también elementos importantes de 
apreciación del e·xamen del h ijo de la nodriza, de su mari· 
do, etc Por último, el co'ntagio de varias nodrizas suce
i:;tva::: por el mismo ni?io, o viceversa, es un hecho cuya 
importancia no debe olvidarse. 

El nuevo Proyecto de Código Penal, según la disposi
ción copiada anteriormente, (1). pena con prisión hasta 
de tre!; años. o muJta nd. inferior a veinte unidades, al qae 
conocienao o debiendo saber fa ~nfermedad contagiosa 
oue padece un niño lactante, 10 diere a criar o tomare no
driza r:on dicho fin y con nr.isión hasta de tre~ años e mul
ta, a la nodriza que, sabíenilose o debiendo saberse en
ferma. tomare niño para amamantarle. ¿Qué es lo que 
est~. disposición sanciona? De su tenor ¡itera! se despreu
de que el hecbo de dar a criar un niño• que se sabe, 
o sospecha. enferme' a una pP.rsona distinta que a su ma
dre: o el de Que una persona tome un niño para ama
mantarlo sabiéndose enferma, constit uye un delito. Y 
si ese hecho trae como consecuencia el contagio, la sau
~ión será. la misma? ¿O quiso el legislador referirse sólo 
a este. último caso y dejar sin sanción e l primero? 

(1) Nnevo Proyecto de Código Pon1tl. Art. 98. 
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Debemos ver el delito en el sólo hecho de exponer 
a un tercero a contagio y esto es, por otra parte, el es
espíritu de otras legislaciones como l,i ed Dinamarca, (1) 
que establece penas distintas para eJ caso de que exista 
o nó contagio. 

Esta Jegislación, después de contemplar, en disposi
ciones análogas a las nuestras. lDs casos en que el hecho 
de exponer a un niño, o a una nodriza, a cctntagio cons
ti tuye un delito y de fijar 1a pena correspondiente, aña
de, que si la enfermedad es comunicada, el culpable será 
obligado, no solamente a reembolsar a la persona infe~
tada los gastos necesarios para su curación, sino tam
bién, a indemnizarla de tcdos los sufrimientos y pérd i
das ocasionadas por la enfermedad, (2) . 

La disposición de nuesfro Proyecto puede dar orí
gen a dificultades Serias. Si se interpreta en e1 sentido. 
que muchcs le dan, (3) , que sólo se refiere al caso en 
que la transmisión de la en'fermedad se verifique, la n o
dr~a enferma que cría a un niño no sería delincuente r.; i 
éste niño muere por una causa agena al contagio y an
tes de que éste se manifieste. En consecuencia, esta mis
ma nodriza podría continuar exponíendo impunemente 
a contag io a al.ros niños mientras no se manifestara en 
uno de ellos su enfermedad. 

Sí. por el contrario, estimamos que la disposición se 
lim'ita a l caso de exponer a un tercero a contagio, ¿qué 
sanción aplicaríamos si este se origina? O, por tratarse 

(1) Ley de 18 do Febrero de 1927. A,t, 14. 
(2) P or el contrario, el Nuovn Proyecto de CódiJ;:'o Penal ltalia• 

no establece en su a.rticulo 588 que todo sifilítico quo disimulo su ou• 
formodad y que realice actos susceptibles do transmitirla. sorá castiga• 
do, si el contagio ha ocurrido, (y si Ja persona. perjudicada entablo jui• 
cio) con una pona que varia de uno a tres afios do rt:c!usión. ~¡ ol con• 
tagio ha determinado la muerte do la persona perjudicada, la pena será 
do 2 a 8 at'íos. De lo expuesto so desprend~ quo la. legislación italiana 
castigará ol hecho consumado. os decir. lA contamioAción do un indh+ 
dao ea.no. Esta disposición es criticable, no solo desdo el punto do 
vista que consideramos, sino, además, por no babor considerado las do 
más onformodadcs vonóreas, 

(3) 'l'anto del título del párrafo dol Proyecto que a osta matori~ 
se rofioro'•Contagío Vonóreo y Nutricio", como su primoradisposición. 
autorizan para pensar quo el legislador penó sólo la trausmisión de la 
enfermedad. Pero del tenor do las demás disposiciones quo a O:,ta mn• 
teria se refieren surjo la duda., reforzada. con ol criterio adoptado por 
las legislaciones 111odcroas más complotas. 
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ya de una lndemnizacion de pe rjuicios estim'ó el legisla
dor que no era propio considerarla en una disposic ión 
de carácter penal? Si ese fué sú espíritu debió manifes
tarlo para evitar futuras dificultades. 

La legislación alemana aplica la pena de prisión 
hasta de un año y multa, o una de estas dos penas sola
mente, sin perjuicio de mayores sanciones contenidas en 
e1 Código Penal a: 

ll Toda mujer que, sabiendo o debiendo saberlo, 
por las c ircunstanctas, que está afectada de enfermedad 
venérea, amamanta a otro hijo que el propio. (Como la 
nuestra, nada dice para el caso de que la transmisión 
de la enfermedad se verifique). 

2) Quien haga amamantar por otra mujer que no 
sea b madre, a un niño sifilítico a cuyo cargo está y que 
conoce o debe conccer por Jas circunstancias, o sospe
char su enfermedad. (Como la disposición anterior, ése 
ta considera de lito el mero hecho de expon er a un ter
cero a contagio) . 

3) Qufen haga amamantar por otra mujer que no 
sea la propfa madre, sin haberlo hecho saber previamen
te por un médico, la naturaleza de la enfermedad y las 
precauciones que deben tomarse con un niño afectado 
de alguna enfermedad venérea que n o sea sífilis, de
biendo, ouien lo tiene a su cargo, conocer o sospechar la 
enfermedad. 

De los dos últimos números se deduce que la legis
lación alemana es más severa cuando el niño que se da 
a criar adolece de s ífilis que cuando adolece de otra afec
ción venérea. En el primer caso no existe a tenuante 
que poder hacer valer; en el segundo, por el contrario, 
110 existe delito s i se hace saber previamente por el mé
dico la naturaleza de la enfermedad y las precauciones 
que deben tomarse con el niño enfei'mo. 

Esta ley (1), contiene una excepción que nuestra 
legislación en estudio debió con siderar y es la de que no 
,onstituye delito el hecho de que una mujer sifilítica 
amamante a un niño también sifilítico-.. Esta es una d!:;
posición muy lógica porque ¿qué peligro puede impor
tar para un niño sifilítico eJ ser amamantado por un~ 
mujer que padezca de su mismo mal? 

íl) Ley de 18 de Febrero de 1927. Art. 14 inc. final. 
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A fin de proteger a la nodr iza ignorante que cre
yéndose sana sufriría mas tarde la sanción correspon
diente por haber expuestc- o contagiado a un niño. CO·· 

mo igualmente a fin de proteger al niño de padres ig
·,1orantes, Coutts aconseja el establecimiento en la legis
lación sanitaria, de la siguiente disposición: "No podrá 
emplearse nodriza mujer que no exhiba cer tificado. 1e 
sanidad expedido por autoridad sanitaria competen te, 
previa exhibición de su cédula de identidad". La J,,y 
alemana que analizamos establece que sufrirán has ta 
150 Reichmark de multa o detención: 

1) Toda nodriza que amamante a un nmo ageno 
sin certificado médico expedido inmediatamente antes 
de entrar al servicio, que establezca no padecer de n in
guna enfermedad venérea; 

2) Quien ccntrate una nodriza sin asegurarse ele 
que posee el cer t ificado an terior. Es ésta una disp0;;i
ción curiosa pues, muchas veces, por proteger a un ni
ño impondrá la multa o detención a su propio padre o 
madre indolente o ignorante; 

3) Quien, salvo caso de fuerza mayor, haga ama
mantar un niño a su cargo por otra mujer que no sea la 
madre, s in precaverse previamente de un certificado ·né
dico. que exprese que no es peligroso h acerlo. Las dis
posiciones del párrafo l .• de este artículo no sen aplica
bles en el caso previsto en el párrafo 2.• del artícu:o 
14. (1) . 

e) 'l'ransmisión 1ior Contacto Ed :rasensnal, 

Los hechos que pueden figurar en este grupo son de 
tal manera numerosos y variados que es poco menoR 
que imposible preveerlos todos y ésta ha sido talvéz la 
razón que tuvo el legislador del actual proyecto de Có
digo Penal al no considerarlos. Fáciles son de compren
der los abuses a que se habría prestado una disposición 
que estableciera una pena para un caso general, ya que 
habría sido materialmente imposible enumerar todos los 
delitos que pueden tener cabida en este grupo. Pero, no 
es menos cierto, que con esa omisión quedó incompleta 
la reglamentación. El doctor Coutts ha propuesto una dis
posición que diga: "El que sabiéndose a tacado de ma 
enfermedad venérea contagiosa, tenga relaciones sexua-

(1) Loy de 18 de Fcbroro do 1927. Art. ló. 
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les con otra persona, o conscientemente la hubiere ex
puesto de otro modo a contagio, será castigado con pri
sión de seis meses y multa no inferior a quinientos pe
sos". 

Y añade, que todos los códigos de países que tienen 
disposiciones sobre el delito de contagio venéreo, con
templan las sanciones casi exclusivamente para el con
tae:!o por relaciones sexuales. Sin embargo, es necesa
r io recordemos que tanto la gonorrea como Ja sífilis, pue
den t, ansmitirse de otros modos que no sean dichas rela
ciones. (secreciones de placas bucales. condilomas, et c. ), 
razón por la cual estimamos debe ccnsiderarse indispen
sable la indicación de que "conscientemente lo hubiere 
expuesto de otro modo a confag'io." 

Sin embargo, el no haber consrderado en una dis
posición especial este modo de contraer la infección . 
puede ¡]eberse a que el legislador lo consideró incluido 
en las disposiciones de carácter general que contempla 
en el título anterior y que se refiere a las lesiones, (1) 

Citaremos algunos de los innumerables casos que 
pueden tener cabida en este grupo para hacer ver hasta 
qué límites puede ser extendida la respcnsabilidad co
mo consecuencia de la transmisión de una afección ,P.
nérea. Así, serían imputables los individuos contagiaBos, 
que, sea por ignorancla. por descuido o por imprevi
sión, transmitieren la enfermedad por el uso común de 
diversos utens ilios e instrumentes, por la práctica da 
ciertos ritos religiosos o de ciertas operaciones quirúrgi 
cas, y aún podría hacerse ei<tensiva la responsabild:<d a 
los médicos que inocularan la enfermedad voluntaria
mente, con un fin experimental.. 

2.-Todas las legislaciones que reconocen el cc-n
tagio venéreo como delito, entregan su conocimiento a 
In justicia ordinaria. Sin embargo, la aplicación prácti
ca de esta disposición presenta, ta!véz, más que cualquie
ra otra, una serie de dificultades de tan distinta índole 
que, como lo accnseja Coutts, sería más atinado someter 
prevfamente su conocimiento a un Tribunal formado por 
autoridades sanitarias. P racticado el examen , eJ Tri
bunal advertiría al enfermo el estado contagioso en qu~ 
se encuentra y el peligro que significa para sus ccngéne
res la diseminación de su mal. Sí, a pesar de esta amo -

(1) Titulo I. Párrafo III del Proyecto de Código Penal. 
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ncstación reincidiere, sería sometido a la justicia or,li
naria y condenado sin previo proceso y sin que pudiera 
hacer valer atenuante alguna, ni aún el consentimiento 
de la víctima, porque, como sabemos, la ley penal es de 
orden públicc- y cualquiera transgresión a sus disposi
ciones debe penarse en defensa de la sociedad. 

3.-Sea que se entregue el conocimiento de este de
lito a la justicia ordinaria o a tribunales especiales. el 
medio de prueba por excelencia será, ante todo, el infor
me del médico-legista y éste se encontrará, para evacuar
lo, ante el grave problema tan discutido, del secreto pro
fesional. Casi todas las legislaciones, la nuestra en ~l 
a r tículo 247 del Código Penal, establecen que el médico 
está. obligado a guardar los secretos que, por razón de 
su profesión. se le hubieren confiado. Los tribunales con
sideran secreto no sólo lo que el cliente confía, sino tam
bien el conocimientc de todo aquello que divulgado, se
ría perjudicial para el enfe1 mo. Sin embargo, en este 
campo como en otrcs, él interés social va sobreponién
dose al interés particular y ya en muchas legislaciones 
no rige el secreto profesional para enfermedades cuya 
ccultación impor taría su más expedita propagación. 

El nuevo Proyecto de Código Sanitario, actualmen
te en estudio, vendrá a complementar nuestra legisla
ción penal en esta materia. 

Este Prdyecto, en el Título referente a la profilaxia 
de las enfermedades transmisibles establece que todo 
médico que asista a una persona que padezca de una en
fermedad transmrsible y peligrosa, notificará por escri
tc• el hecho a la autoridad sanitaria más próxim:i, den
tro de las veinticuatro horas subsiguientes al diagnóstico 
cierto o probable de la enfermedad. 

En igual forma procederá cada vez que un paciente 
de aquellas enfermedades que se especifiquen en un re
glamen'to intenumpa su tratamiento encontrándose en 
estado de transmitir su mal. 

Esta disposición importa, lisa y llanamente, el des
conccimiento absolµto del secreto profesional t ratándo
se de enfermedades transmisibles y peligrosas. 

En el Congreso de H igiene Pública de la Haya, ce
lebrado en 1921, Retham Macaré, jurisconsulto eminen
te , expuso su opinión sobre el punto de saber cómo po
clda el legislador, respetando el secreto profesicnal, san-
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cionar la transgresión en que un sifi1ítico pudiera incu
rrir al no seguir las instrucciones que le diera su 1néd i
e:o con el fin de evitar que trans mitiera su mal, Basta
ría, según él, modificar ligeramente el a1t ículo 120 del 
Código Civil de los Países Bajos, según el cual el Mi
nisterio Público debe cponerse al matrimonio cuan(lo, 
después de los esponsales, las personas que según 13 
;ey están facultadas para ello han hecho valer cier tos 
impedimentos. Bastaría i ncluir entre ellos la demanda 
escrita del Inspector en Jefe de la Higiene P úbíica, e l 
cual habría obrado por denuncia del médico que tra
taba al enfermo, después óe un examen personal del ca
so. El acto introductivo de opcsición no llevaría sino la 
mención "por razones de higiene pública". El inspector 
en Jefe enviaría un soó'r'e cer:·ado al interesado impo
niéndolo del asunto. Pinknof ataca este procedimiento. 
aparentemente tan sencillo, pues, considera que en rea
lidad no se respeta el secreto prcfesional, único lin que 
se propone tan delicado modo de obrar. Además, la me
dida ser ia ineficáz precisamente cuando su aplicación 
es más deseable, es decir, frente a un venéreo de mala 
fé, eJ cual, se guardará, naturalmente, de comunicar a su 
médico que se va a casar . 

En Alemania, según una ley de 1922, las Cajas de 
Seguros t ienen el derecho de exigir que los asegurados 
atacados de una enfermedad venérea Jo, declaren inme
diatamente a la Caja, Además, Jas Cajas de Segurns pue
den imponer a los asegurados la obligación de declarar 
los casos de enfermedades venéreas que se presenten en
tre los miembros de su familia no asegurada. La declara
c ión debe hacerse aún en el caso que el asegurado o el 
miembro de su familia, se hagan cuidar a sus expensas 
por un médico ageno a la Caja. 

Esta dispcsición se apoya en una serie de razones de 
p1..so. El tiatamiento estará, ge neralmente, mejor garan
licl por las Cajas que por :un médico; el interés general 
debe primar siempre sobre el interés particular; los em
pleados de la Caja están obligados a guardar el secreto, 
etc. 

Por una ley posterior existe en Alemania, no sólo 
1a declaración obligatoria, sino, que cualquier tercero 
puede denunciar a un enfermo venéreo s iempre que lo 
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haga bajo su firma, pues, una denuncia anónima se pres
taría a muchos abusos. (1). 

liJsta misma ley exige el tratamiento obligatorio, 
imponiéndolo, no sólo a l enfermo, sino, a toda persona 
que tenga a su cargo un sujeto afectado d~ una enfer
medad venérea. (2). ·· 

El nueve: Proyecto de Código Penal no debió dete
nerse ante la declaración y el tratamiento obligato-rio;, 
y ante la aplicación enérgica de sanciones para e l caso 
de contravención. Pues, si el fi n que se propone la nue
va legislación penal es terminar con esta plaga social. 
no debe aesperdiciar medio algunc: que tienda a él, más 
cuando con su adopción no se hieren sino pequeños in
tereses que, atendida la magnitud de los propósitos, no 
podemos menos que sacrificar . 

Nuestra legislación positiva no menciona, entre:: las 
enfermedades cuya declaración es cbligaturia, las enfer
medades ven~reas, de modo que el médico tiene la obli
gación de guardar reserva sobre ellas en virtud del se
creto profesional. 

El médico-legista se encontrará frente a grave$ di 
ficultades si no Uega a constatar, por los pocos 1nedios 
de que dispone, la enfermedad en el atuor, y mal podrá 
establecer que la víctima adolece de idén ticas o distintas 
lesiones; por lo cual su pape¡ se reducirá a conjeturas 
que wal poarán servir de fundamento a un fallo serio. 

4.-Valor Probatorio ,dol Informe lliédico-LegnI. 

Si existe una actividad compleja y delicada, ésta e,; 
sin duda la del magistradc. Si éste no tiene conocimien
tos sobre la materia, ¿cómo podrá apreciar el iuform~ 
pericial? La consideración de este hecho esencialmente 
médico come- delito ha venido a crear una nueva dificul
'fad a fas innumerables con que tropieza la administra
ción de justicia. 

Si el informe es acertado, si el médico-legista ha 
obrado con tino y sauiduría, delJerá el juez atenerse a él, 
aunque le pa rezca errado? Si las disposiciones subjetivas 
que reglamenten esta mate1ia Jo obligan a someterse a 
la opinión de¡ perito, tendremos que e) verdadero juez 
será este último y e l juez no servirá sirio de intermedia-

(!) Ley de 18 de Febrero de 1927. Art. 14 ioc, fioal, 
(2) Ley de 18 de Febrero do 1927, Art. 1~. 
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rio para hacer saber sus resoluciones. Si, por e! eontra• 
rio. el procedimiento deja al juez la entera libertad para 
aprecial'lo. deberá exigirle conocimientos médiccs que es
tá muy leíos de poseer en la actualidad. En este períodv 
de transición, mi,entras se fusionan en uno sólo los cam
pcis hoy en discordia del Derecho y de la Medicina. el 
juez deberá actuar con mucha cautela y desechar e1 in
forme ,sólo en aquellos cases en que el error sea evidente 
'tnte los ojos ele un pl'Ofano, pero nó cuando para llegar 
a establecerlo sean necesarios conocimientos mécliccs que 
él no posée. · 

Si el juez acepta el informe ¿qué valor probatorio le 
dará? Mal haría Ia nueva legislación en equipararlo, co
mo paree~ hacerlo la antigua, con la prueba testimonial. 
Elle: importaría dar a un dato cualquiera, generalmente 
mal interpretado, en la mayoría de los casos falseado, el 
mismo alcance que a una opinión fundada en conoci
mientos adquiridos con largos estudios. Si el juez re
curre al testigo es por la imposibilidad material de en
contrarse en presencia del hechc: cuando éste se verifi
có. hecho que podría haber apreciado el juez como po
dría haberlo hecho un particular cualquiera. No ocurre 
lo mismo cuando se trata del informe pericial. En este 
caso el juez recurre a él cuando le es indispensable la 
ayuda de la ciencia, para llegar al establecimiento de 
hechcs que se encuentra incapacitado de apreciar, y mu-
chas veces, de entender, si se atiene sólo a su cultura 
jurídica. 

Estas graves dificultades están demostrando la im
portancia cada vez mayor que tiene para el jurista el 
estudio de ¡a medicina legal, pues, la única solución que 
tiene el problema es la de dar a los íueces tv abogados 
una cultura científica que les permita, por lo menos, jus
tipreciar los informes periciales. 

En nuestro país se está tratando de dar al abc·gado 
conocimientos técnicos, principalmente relativos a las 
enfermedades mentales. Si la labor de los estudiantes se 
extiende a trabajos prácticos obligatorios que tiendan 
al conocimiento de la personalidad del reo o del enfer
mo, se habrá contribuido en mucho a la correcta admi
nistración de justicia. 

Siempre que se pretenda establecer la existencia 
del hecho del contagio venéreo, el Informe pericial de

. berá ser obligatorio, El nuevo Código de Procedimiento 
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Penal deberá repetir la disposición del actual según la 
cual "el juez pedirá informe de peritos en los casos de
terminados por Ja ley y siempre que para aprecia,. algún 
hecho o circunstancia importante. fueren necesarios co
nocimientos especiales de alguna ciencia, arte ú cii
cio, ( 1). 

La importm cia de la actuación deJ médico-legista 
en los procesos judiciales. tanto civiles como c1 iminales, 
en sus variadas formas de criterio médico ps iquíatrico, 
quirúrgico, toxicológicc, etc., es enorme, tanto que en 
muchas ocasiones el sólo informe decide eJ sentido del 
fallo. De ahí la n ecesidad de individualizarlo de las de
más formas de peritaje. 

La Comisión Organizadora, peruana, en uno de los 
trabajos que presentó a la Primera Conferencia Latino
Americana de Neurologia, Psiquiatría y Medicina Legal (2) 
formula, al respecto el siguiente voto : 

La Primera Confereneia Latino-1lmericann ,1e Neu .. 
rología, Psi<¡uhitrfa y Medicin,i Legul, recomienda que 
eu los Códigos de Procedimiento Civil y Penal se esta
blezcan capítulos especiales dedicados al pedtaje médi
co-forense. 

Para llegar a la constatación del contagio ¿ podría 
constituir prueba suficiente una reacción de Wasser
mann positiva? Muclío se ha discutido el valor de la 
reacción ele Wassermann, fundándose, los que la atacan, 
en el hecho de que a veces se e btiene una reacción po
sitiva en los no sifilíticos y por eJ contrario, una nega
tiva en individuos sifilít icos. En 1ealidad, puede ser po
sitiva en los no sifilíticos como, por ejemplo, en los le
prcsos, en individuos atacados de fiebre recun ente (lo 
que es muy lógico, pues en ambos casos se trata de en
fermedades con espiroquetes). Puede serlo también de 
una manera pasajera, en la escarlatina, en la malaria y 
en la grippe. Pero éste í·esultado positivo no persiste. Si 
se repite el ensayo cuandc, la enfermedad que lo causa ha 
desaparecido, el resultado es negativo. Además, es nece
sario ne: olvidar que muy a menudo se ignora la existen
cia de la sífilis. La enferm<idad no se manifiesta pero se 

(l) Art. 243 del Código de Procedimiento Penal, 
(2) Buenos Airea 14•18 de Noviembre de 1928, 
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encuentra en un estado latente, estado que viene a cons
tatar la reacción y por cuyo motivo se la acusa de va
riable, de ineficaz, cuando en realidad e lla no ha hecho 
sino revelar el mal desconocido. Por lo que se refiere a 
la reacción n egativa en los sifilíticos hay que reconocer 
que se observan con relativa frecuencia. Sin embargo, se 
obtendrá un resultado más próximo a la realidad si se 
recurre a la react ivación, que es el fenómeno que se 
o:ig ina en el presunto sifilíticc: sometido a la influencia 
del neo-salvarsan u otro medicamento específico que 
tenga la propiedad de transfo1 mar la reacción negativa 
de un sifilítico. en positiva. 

La reacción VVassermann será pues, junto con el in
forme médico-legal, el medio probatoric: por excelencia, 
pues, una reacción positiva repetida denuncia la existen
cia de la enfermedad y, ,si por el contrario, es negativa, 
nada significal'á, debiendo, en tales casos, recurrirse a 
la reactivación. 



CAPITULO IV 

FOCOS DE DJSEi'IIJNACION DE LOS i'llALES 
VENEREOS 

1.- Prostitucióo.- n) Rcglamentncion. b) Abolicionismo. 2.-0rgano 
zación social. 3.-Alcoholismo. 4,- Jgnorancia. 

1.- El foco de propaganda más peligroso es, s in du
da, la prostitución. Es ésta una institución social muy 
antigua ,y un síntcma de degeneración tolerado en la ge
neralidad de los países c ivilizados. 

Toda sociedad que se sienta lesionada en sus de
rechos, reaccio11a contra el infractor de los preceptos 
establecidos para hacer posible la vida en común. Si una 
prostituta impc,rta un peligro constante que no tiene ra
zón social ninguna de existir, es muy lógico que la so
ciedad reaccione contra ella en protección del resto de 
sus miembros. Pero, lo que no es e11 absoluto lógico, es 
que la cc•lectividad limite su acción a una de las partes 
que han concurrido a la ejecución de un acto perjudicial 
o peligroso. Porque, aún admitiendo que la prostitución 
constituya en sí misma un delito, tan delincuente será la 
prost ituta como su cliente., 110 sólo desde el punto de 
vista del de recho, (ya que las partes contratantes son, en 
este caso, igualmente culpables), sino que desde e l pun
to de vista social, pues ambos importan un peligro por 
el contagio que pueden difundir. 

Tenemos, según lo expuesto, que e] Estado no puede 
entrar a reglamentar la prostitución Sin cometer una in
justicia manifiesta. ¿Por qué iría a limitar la libertad de 
J• prostituta y no la de su cliente? 
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Los partidarios del mantenimiento de las casas de 
te lerancia creen ver en ello grandes ventajas. Allí, se 
dice, es posible velar por la aplicación de leyes confec
cionadas con este fin, o que las mujeres no son ni ex
plotadas ni maltratadas. Por otra parte, se agrega, si 
las administraciones locales velan por la aplicación de 
med idas higiénicas, por la buena mantención de los lo
cales y pc,rque las visitas médicas sean concienzudas, la 
salud de los individuos corre en estos sitios poco riesgo. 
Si estos requisitos se llenaran, podría admit irse que la 
salud de los terceros estaba hasta c:erto punto protegi
da, pero ccmo esa vigilancia es sólo aparen te, el prostí
bulo llega a constituir un foco de diseminación que de
be ser suprimido por peligroso e ínnecesario. Las esta
dísticas demuestran que aún en aquellcs países en que 
existen medidas severas de coerción, implantadas por el 
régimen de reglamentación, no ,se han obtenido los re
sultadGs que se esperaban. 

Siempre que se discute sobre la conveniencia de 
adoptar la reglamentación se aduce. dice Flexner, como 
principal argumento en su favor, el hecho de existir és
ta en muchos países europeos. En esta materia, como en 
m;,chas otras, se considera como la última palabra la po
lítica adoptada en Europa, sin estudiar previamente los 
1·esultados obtenidos con las disposiciones que se preten
de copiar (1). 

Encontramos en Europa des métodos aplicables a la 
prostitución. La reglamentación y el abolicionismo. La 
reglamentación tolera la prostitución siempre que se 
practique llenando ciertos reqaisitos; el abolicionismo 
importa, no ccmo pudiera creerse, la abolición ele la pros
titución, o, por lo menos, un esfuerzo para abolirla, sino 
solamente la abolición éle la reglamentación y de la to
lerancia legálizada. En una palabra, la reglamentación 
permite el ejercicio de la prostitución, pero sometido a 
ciertas reglas, es decir, reconoce como legal el ejerci
cio condicional de la prostitución . 

a) Reglamentaci6n. 
Generalmente se cree que los reglamentaristas son 

hombres que miran las cosas frente a frente; que admi-

(1) Abr&ham Flexner. "Regulation o[ Prostitution in Europe11 

Pág. l. 
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ten francamente la existencia de la prostitución Y ha
cen contra ella lo que está á su alcance; mientras que 
ios abolicionistas son ccnsiderados moralistas entusias
tas. religiosos fanáticos, hombres afeminados, teóricos 
o hipócritas que no admiten la existencia de la prosti
tución y no oyen argumento alguno que pretenda sacar
los de su error. 

Semejantes aseveracones son gratuitas. Nadie hace 
caso omiso de ella, o, por lo menos, nadie desea desen
tenderse. Tanto les reglamentaristas como los abolido
n,stas están perfectamente de acuerdo en que la pros
titución existe; en que es algo perjudicial contra lo cual 
hay que luchar. Divergen solamente en la manera cómo 
se debe actuar. Los reglamentaristas favorecen la licen
cia. Los abolicionistas se oponen a la licencia y propo
nen medidas de caracter diferente. 

Muelles consideran el término "reglamentación" 
como una expresión que no admite ambigüedades. La 
realidad es muy otra. No existen dos países. dos c iuda
des, que, aceptando la reglamentación la lleven a la 
práctica de la misma manera. Por el contrario, existen 
profundas divergencias en puntos fundamentales. 

Sin emba1go, podrían señalarse como caracterís
ticas de teda reglamentación las siguientes: el permiso 
que debe obtener la prostituta de la autoridad compe
tente para dedicarse a su comercio; el registro de su 
nombre y domicilio ; la c-bligación de vivir en lugares de
terminados, de evitar c1ertas localidades, de abstenerse 
de ciertos actos y comparecer a intervalos regulares par, 
el examen médico. Estas limitaciones tienen por objeto 
dos fines : el resguardo del orden público y el mejora
miento de la salud pública. La prostitución es contraria 
a estos fines. Es una amenaza para el órden público, 
pues, si la prostituta se encuentra libre, ofenderá la de
cencia y hará causa cOmún con criminales y parásitos 
sociales no ménos odiosos, que aquellos. Es una amena
za para la salud pública, pues, las enfermedades vené
reas son la consecuencia fatal de relaciones sexuales pro
miscuas. Una prc-stitución desenfrenada significa, pues, 
desorden, y difusión de las enfermedades v~néreas. 

Sí la reglamentación pretende luchar contra la pros
titución en estos aspectos, o sea, proteger la decencia y 
contribuir al mejoramiento de la salud pública, es abso-
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lutamente necesario que todas, o al menos, el mayor 
número de prostitutas sean reglamentadas. Si sólo se ins
cribe la minoría, lo que pasa en la práctica, la policía 
no puede ce ntrolar o a.tacar la situación ni desde el pun
to de vista de la salud ,ii desde el del orden público. 

Esto se debe a que, cont rariamente a lo que se cree, 
la prostituc ión es un estado trans itorio. Hay, es cierto. 
un número de mujeres que pueden llamarse profesion a
les. que llevan una vida de prost itución mientras ést~ 
les propc,rciona lo ñecesario para v idr. Pero este gru
po no -constituye la parte más considerable del ejército 
de prostitutas que existe en una ciudad en un momento 
dado. El resto, es decir, la mayoría, s on mujeres <l.Uf no 
se encuentra n e nroladas a la prostitución de una manera 
permanente, pe ro que la practican de una manera cca
s ional o intermitente. No es raro que se trate de niñas, 
que hoy se encuentran en su trabajo 1y que mañana, tem
poralmen te desmora lizadas, tratan de complementar ni 

s'lh1rio ins 1ficiente con ingrPsos obte nidos en una con
<lucta. iJ regular. P or otra. parte, existen mujeres que, como 
!n." nrm.tituts s profesinnalcs, practican su profesión con ta l 
c:Hltela que la ley no puede col(erlas. 

Si la reglam entación quiere triunfar deO:? inscrib i1 
a1 mayo: n úmero de mujeres que practiqu<-n h prosti
tución. Pero si la mayoría no son prcstit utas profesio
nales, ¿será humano infamarlas con la marca de la Ins
cripc ión e impedirlas, de esa manera, volver a una vida 
honrada? La sociedad, ¿está interesada en infamar a uva 
mujer ,como a una prostituta profesional y forzarla prác
ticamente, a cont inuar esa vida o está interesada en de
tenerla en su caída en la esperanza de que pueda más 
tarde volver a una vida norma l ·? Demás está rleclrlo, r¡u~ 
su propósito será este último. 

La inscripción deberá limitarse, por lo tanto, a las 
mujeres que practican la pfostitnción como e l único me
dio de vida. Pero, si la prostit uta ocasional no es e:uo
lada, la reglamentacón está condenada a fracasar .. 

Se dice : ya que nc- es posible regist rar a las prosti
tutas incidenta les y ocasionales por qué no hacer a lgo 
por el orden y la salud públicos registrando por lo me
nos, a todas las prostit utas profesionales ? Los hechos 
se encargan de demc-strar que aun esta aspiración es 
irrealizable. Las fuerzas polic ia les más autocráticas Y 
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poderosas de Europa se han considerado incapaces de 
llevar a cabo esta empresa. Las prostitutas so,n demasia
do ladinas para dejarse atrapar; eluden la vigilancia 
del policial honrado; sobornan al que no lo es; desapa
recen de un s itie· para reaparecer en otro, etc., etc. 

Mirado eJ problema de la prostitución desde el pun
to de vista del orden público, ¿cuál es la ventaja que 
ofrece la reglamentación? Este método empieza por 
conferir a la prostituta el derecho de procurarse clien
tela. De ahí que su exhibición sea común en calles Y 
paseos de las c iudades reglamentadas. La reglamenta
ción, lejos de propender a la decencia pública. va cen
tra ella, pues, eontribuyendo a que la prostitución pro
fesional sea más lucrativa, la hace más tentadora; por
que, acrecentando el número de relacion es con las prcs
títutas, aumenta también el número de enfermedades 
venéreas que ellas difunden. La reglamentación impor
ta, necesariamente, el apoyo de la prostitución, pues la 
ley no puede enrolar a una mujer I.Y negarle enseguida 
toda oportunidad para realizar el comercio que ella 
misma ha autorizado. La reglamentación, !ejes de pro
pender al orden público y a la decencia, es absoluta-
mente contraria a estos fines. -

Ahora, si se permite a la prostituta solicitar mer
cado exhibiéndose en los lugares públicos, es imposible 
negarle la misma ventaja a las no registradas o clan
destinas que compiten cc·n ellas, pues al p olicial le se
rá imposible distinguir las prostitutas regis tradas de 
aquellas que no lo están. 

Otra de las razones por qué se aboga por la implan
tación de la reglamentación, es por considerar que ella 
tolera y segrega las casas de prostitución. Pero la r eali
dad es que las llamadas casas de tolerancia no consti
tuyen un elemento necesaric: en el régimen de reglamen
tación. Muchas ciudades europeas no admiten las casas 
de tolerancia y persisten, sin embargo, en la idea de re
glamentar la prostit ución. Los partidarios de la regla
mentación, por las ventajas que esta importa, al segre
gar la prositución deben convencerse que la segrega
ción no existe ni puede existir. Abraham Flexner (1) 

(1) Abrsluun Flexoer. Ob. cit. pág. ó. 
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prueba con datos estadísticos obtenidos en diversas ciu
dades euro·peas que sólo la minoría de las prostituta,, 
se encuentran registradas y que de esta minoría sólo 
una pequeñá proporción vive en casas de tolerancia y. 
por último, que estas casas se encuentran dispersas ei: 
distintos puntos de la ciudad. 

Por otra parte, aún exístiendo la segregación, sus 
ventajas son dudosas, pues la prostitución, como el cri
men, es más peligrosa y cfens iva agrupada que aislada
mente. 

Si consideramos las ventajas de la reglamentación 
desde el punto de vista de la salud pública no llegare
mos a conclusiones más hafagadora-s. Se cree, general
mente, que el examen médico periódico a que debe some
terse la prost ituta es garantía suficiente para la salud 
de la colectividad o que, por lo menos, reduce el mal 
cc·nsiderablemente. Se mira la visita médica como la 
única solución de esta s ituación desesperada y necesa
ria. Desde este punto de vista, el s istema no sólo es i n
eficaz porque, debido a recursos económicos escasos o a 
negligencia de las autoridades no es aplicado, sino de
bido a que es materialmente impracticable. Desde el 
punto de vista higiénico, el siste3 a ne, tiene valor algu
no. Los exámenes médicos verificados en un inmenso 
número de enfermas no pueden ser completos y gene
ralmente serán superficiales, de ningún valor científi
co y por lo tanto no garantizarán la salud de las muje
res observadas. De esta manera el examen que ha aadc 
resultados negativos crea en el hombre una confianza 
falsa: no tomará, creyéndose salvaguardiado, ninguna 
precaución que probablemente habría tomado si la pros
titución no se encontrara reglamentada. Ademas', esfe 
recc,nocimiento oficial, s i pudiéramos decir, de un viejo, 
como una institución n ecesaria, desmoraliza a los jóve
nes que creen justi ficada su asistenc ia a tales sitios y 
ofrecen, por otra parte, a las muchachas inexpertas un 
oficio seguro y fácil. 

Australia ¡y Uruguay, dos de los países donde más 
rigurosamente se ha reglamentado la prostitución, no 
pueden menos ,:¡ue reconocer que todas las medidas coer
citivas empleadas, entre las cuales figuran multas con
siderables, no han dado los resultados que se esperaban. 
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b) Abolicionismo 

Las estadísticas aemuestran que los países que han 
acogido el abolicionismc·, han visto disminuir las enfer
medades venéreas. En I nglat erra, desde la ley de 1884 
que abolió la r eglamen tación implantada por la ley de 
1864, han dismin uído en un 50% las afecciones vené
reas. Igual cose. ha sucedido en Nor uega y Dinamarca, 
Y, en gPneral, en todos los países del Noreste de Europa 
donde la r eglamentación ha desaparecido. La ley sueca 
del 20 de J unic· de 1918 abolió la reglamentación de la 
prostitución y estableció, entre otras disposiciones que 
todo eJ q ue se encontrara atacado de una enfermedad 
sexual debería p resentarse ante un médico para ser tra
t ado y obedecer a las órdenes que éste le diere. En Dina
marca, una ley de 1920 suprimió la reglamentación de! 
prostíbulo, conserVindo, sin embargo, la reglamenta
ción de la prostitución en la calle. Toda mujer scs pecho
sa es aprehendida (a lrededor de 1000 por año en Cope
nagüe) y debe justificar sús medios legales de existen
cia. es decir, un salario semanal regular. de 6 Kr ., por 
lo menos. Las mujeres que no llenan estas exigencias 
son obligadas a someterse a examen médico. Si resul
tan enfer mas, son llevadas, a ún por la fuerza, al hcs
pital o enviadas a prisión. amonestadas o per seguidaq 
por reinc identes después de la amonestación y conde
nadas. Se han suprimido las sanciones por medio de 
multas, pues incitarían a la delincuente a la prostitu
ción para ganar con qué pagar. 

En Suecia, la lucha antivenérea está basada en el 
trntamiento gratuito de todos los enferme;,, la obl ig:i
ción de estos ·'de seguir las instrucciones del médico, la 
propaganda sanitaria relacionada con el ma l venéreo, 
la abolición del prostíbulo y el castigo de la transmi
sión venérea con multa, y a veces, con prisión. 

En Argentina, Carrara declara que, en su Servicio 
de Enfermedades de la Piel y Sífilis del Hcspital de Sa
laberri. en Buenos Aires. ha nota do en los últimos me
ses un aumento considerable del número de chancros 
b landos. Investigando el posible origen, el autor descu
brió que entre los ocho enf'ermos examinadc-s en el s~ 
gundo semestre de 1928 y que tenían chancro duro, cua-
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tro lo olítuvieron en prostíbulos autorizados de la capi
tal federal, 'Y otros cuatro en determinado prostíbulo 
de un pueblo limítriife, en fanto que los chancros blan
aos, dos fueron adquiridos en prostíbulos autorizados y 
cinco junto ccn un chancro mixto, en el mismo prostl
bulo ya mencionado De los chancros s ifilíticos vistos en 
los cuatro primeros meses del año en cu,.so tres proee
dfan del susodiclw proHt íbulo, lo mismo que t res cha11-
cros mixtos de prostíbulos autorizados y solamente dos 
de prostíb~los clandestinos . Carrara deduce de su reseña, 
que en la nrovincia de Buenos Aires no existe, prácti
camente, vie:l lancia sanita ria rle los 9rcstibulos (o por 
1~ menos de algunos) . cargando, en ocasiones, los hos
pi•al0s con las consecuencias de ese abandono. y que la 
prost itución ,clandest ina inmensamente mayor que la 
re,i:Jamentada, desempeñ a un papel menor en el conta
gi0 venérec· en Buenos Aires. 

E n Alemania era permitida la prostitución en cier
tas ca lles o aglomeraciones de casas, pero por la ley icl 
año 27 ( 1 ), se supr ime toda excepción, quedando pro
hibido el ejercicio de la pros tituc ión profesional. 

Esta misma ley cont iene varias disposic iones ten
dientes a protejer a la juventud y a combatir el liber
t inaje. Se considera como proxenetismo el hecho de te• 
n er casa pública o establecimiento de ese género (2). 

Nuestra legislación (3), como la a lemana. prohi
be la prostitución como igualmente, la práctica de actos 
que conduzcan a la exposición pública de una mujer a 
tcdo género de torpeza y sensualidad. Prohibe, además, 
contribuir o fomentar de cualquier modo el ejercicio de 
la prostitución. Fija una escala gradual de las multas 
aplicables a las infracciones y ccncede acción popular 
para la represión y castigo de los infractores de las dis• 
posiciones contenidas en el articulo 167 del Código Sa
nitario en vigencia. 

Los que estiman ilusoria toda tentativa para con
c lu ir con el comercio carnal, por consicierarlo un mal 
necesario, tratan de reforzar su idea con el resultadc
nulo que han dado en la prácUca las disposicion~s an -

(1 ) Ley de !8 do Febrero do 192i . Art. 17. 
(2) Loy do 18 do Febrero de 1927. Art. 16. 
(3) Código ~anitario. Arts. 167, 168. 169. 
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terior mente citadas. Pero considerado el problema de
tenidamente. nada significa tal argumentación. Por el 
hecho de que una dispcsición legal no surta efectos po
sitivos vamos a declarar el principio que la generó. fal
sn o Impracticable? Igual aseveración tendríamos Que 
hacer de la mayoría de las disposiciones del Códi¡,:o 
Long, pues, en la práct ica muv poco han mejorado la 
situación sanitaria del país. Tal aseveración sería in
justa. La realidad es que el actual código es deficiente Y 
que sus disposicic nes no se han cumplido 

1Pero no se crea1 de nine:una manera, Que con el he
cho de implantar la suoresión de la tolerancia desapa
recerá. la prostitución. Ello constituirá sólo el primer 
pas o para conseguir su estirpación. P ara concluir con 
esta plaga social son necesarios recursos de distinta 
índc-le. según el medio social en que se trate de supri
mirla. Señalaremos los que creemos podrían dar un re
sultado positivo en nuestro medio social. 

1) Es precise-, ante todo, mejorar la condición del 
indigente. cuyo trabajo está actualmente muy lejos de 
encentrarse retribuido ·en su verdadero valor. El obre
ro (y principalmente la obrera,) no obtiene con su tra
bajo sino lo absolutamente necesario para subsistir, sin 
conseguir, salvo rarísimas excepciones, mejorar en na
da su humilde situación social. Algunos padres llegan 
hasta el extremo de ver en la prostitución la única se~ 
lución para librar a sus hijas de esa vida de miserias y 
éstas, s in conocer el camino que van a recorrer, se en
tregan a ella abandonando una vida de trabajo que les 
ofrece tan pobres perspectivas. 

2).-Proteger, legalmente, a la mujer seducida y 
abandonada. 

De estas medidas, tal vez una de las más Importan
tes. es la relativa a fa investigación de la paterniil<td, 
cuestión ,que no entraremos a considerar, pues ello im
pcTtaría apartarnos de nuestro estudio. 

3).-Divulgar el inmenso peligro de las enfermeda
des venéreas. (El único medio seguro de librarse de 
ellas es no contraerlas) . 

4) .-Hacer una guerra a muerte al alcoholismo. 
El nuevo proyecto de Código Sanitario no entra a 

ocuparse de la prostitución por considerarla materia 
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propia de la Policía Sanitaria. Sin embargo, contem
pla algunas disposiciones aplicables preferentemente 
a hs prostitutas. Así, establece que la autoridad sanita
ria podrá exigir de cualquiera persona respecto de quien 
hubiere fundadas presunciones de que padezca de una 
enfermedad transmisible, la exhibición de un certifi
cadc de salud. En casos calificados, agrega, la autori
dad podrá exigir que el examen correspondiente sea he
cho por un médico que ella designe (1). En pocos casos 
será más lógico presumir la existencia lle una enferme
dad transmisible que en el de las prostitutas, pues, se
gún estadísticas de todos los países es rara la que, tar
de o temprano, no se infecta con alguna enfermedad 
venérea. De la misma manera, la severa medida del úl
timo inciso lo será comúnmente aplicada pues, dada su 
profesión, es de temer que oculte su enfermedad, ya que 
ella la obligaría a someterse a tratamiento en virtud de 
lo establecido en la disposición de este mismo proyecto 
según la cual toda persona que padezca de una enfer
medad transmisible pel!grosa será aislada en la forma 
prescrita por la autoridad sanitaria, la cual, en caso de 
Insuficiencia de aislamiento a domicilio. podrá disponer 
la internación del enfermo en un establecimiento hos
pitalario (2). 

Otra disposición del Proyecto aplicable a las prosti
tutas es la que establece que un reglamento dictado por 
e1 Presidente de la República determinará las condicio
nes en que se podrá formar un registro o examinar a 
las personas respecto a las cuales hay aserias presun
ciones de que estén infectadas o aquellas cuva conducta 
constitutya una amenaza para la salud pública. Del tex
to de esta disposición se desprende que ella será aplica
ble a los individuos infectados o infectables de ambos 
sexos. y por lo tanto, a las prostitutas, (3) . 

Una disposición de este Proyecto, que importa una 
verdadera inno·vación a la mayoría de las legislaciones 
extranjeras, es la que faculta al Presidente de la Repú
blica para que, a propuesta de la Dirección General de 
Sanidad. determine aquellas enfermedades que deberi se· 
notificadas a las autoridades sanitarias así como la for
ma y condiciones de la notificación, (4). 

(1) Proyecto do Código Sanitario. Art. 147. 
(2) Proyecto de Código ~anitario. A rt. 143. 
(3) Proyecto de Código Sanitario. Art. 172 
(4) Proyecto do Código Sanitnrio. A rt. 149. 
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Las facultades que esta disposición concede a la Di
rección, permit irán que ésta estudie, antes de exigir la 
not ificación, las probabilidades de éxito que podrán cb
t enerse en cada localidad con la implantación de seme
jante medida, pues, qué fin práctico se obtendría en exi
gir, como lo hacen la mayoría de las legislaciones, que 
todo médico notifique a la a utcr idad san itaria los casos 
áe enfe rmedades venéreas que se I presenten si en P,Sa 

localidad n o hay medio alguno de diagnosticar la enfer
medad? ¿Cómo podría el médico llenar esa exigencia ? 

Otra disposición del Proyecto faculta a la autoridad 
Sanitaria para ~xigir de cualquiera persona de quien 
hubiere fundadas presuncicnes de que padezca de una 
enfermedad transmisibles, la exhibición de una certi
ficado de salud. 

Aparentemente, parece existir contradicción entr 
esta díspcsición (1), y lo anteriormente expuesto, pe
ro, en re2lidad. ella no hace s ino con oborar lo dicho. Se 
rrata en este caso, de ana disposición de carácter parti
cular. L a autoridad san itaria exigirá la exhibic ión del 
cort ificadc sólo en casos determinados, lo que es (le su
poner hará, cuando el certifcado sea proporcionable. 

La legislac ión alemana contiene, sobre este punto, 
una disposición análoga a la nuestra, (2) . 

E.asta hace poco, era común cons iderar que las e:i
fermedades venéreas eran una consecuencia fata l y ex
clus iva de las reláciones sexuales extramatrimoni~le~ 
y se veía . por Jo t anto, su única fuente en la prostitu
ción. La _experiencia ha comprobado que no son les ma
les venéreos el castigo del pecado s ino estado-s patoló_gi
cos que es necesario combatir con medidas profilácticas 
basadas en principios y medios generales de defensa em
pleados contra las demás enfermedades infecte- contagio
sas . 

Según el nuevo Proyecto de Código Sanitario, que 
ado1>fa este último cr iterio, la lucha contra las enferme
dades venéreas no se limitará a combatir la prcstitución, 

(1) Proyecto do Código S<.wit l\do. Art. lfi inc. 2.o 
(2) Ley do 18 de l!"'ebrero de 1927. Art. -J inc. 1 o 
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s ino que investigará los casos de dichas afecciones, (1) . 
exigirá la decla ración de ellos a la autoridad sanitar ia 
(2); ésta autoridad impondrá e l aislamiento. ya sea a 
domicilio o en s ifilocomios e- en camas especiales en los 
hospitales, cuando lo est ime necesario, (3 ,, 8e pro
penderá a la educación ct, la higiene sexual, sobre todo 
en cuanto a l hecho de que la ccnt inencia en ambos sP.xos 
y a todas las edades es com¡ia t ible con la salud y el des
a rrollo normal, etc., etc. 

8 .-El a lcoholismo es. s in duda, otro factor impor
tante en e l aumento Je las enfermeclacles venéreas. Ei 
a lcc•h ol, s ust ituyéndose -. la a limentación. predispone ,;! 

individuo a las eufe1 medades, disminuye la natalidad, 
degenera la especie, agota las energías racia les. 

Existe una relación directa yconstante entre e l al
cohc•llsmo, la prost it ución y las enfe rmedades venéreas. 
Estas tres plagas sociales se derivan. en gran parte , las 
unas de las otras , y se encierran en un círculo vicio!:io 
difícil de destruí, s i no ~e acude a medidas radicales par., 
ext irparlas . 

!!;1 alcoholismo ccnduce a las casas de prosti'.uc ión 
y, a la inversa, dichas casas c·onsumen grandes cant!cla~ 
des de alcoho1. EJ indiv1~uo en estado de émbriaguez :;e 
dirige a las casas de prostituc ión, y ahí. faltándole el 
conti-ol moral. y la noción del peligro, s e expone a conta
gios venéreos que, en condiciones normales no hah,.ía 
experimentado. Las meoidas eficaces contra el alcoh<'
!ismo producen una disminución visible del número de 
enfermedades venéreas. 

E n R usia ha s ido reconocido el a lcoholismo con10 
una de las causas de l venéreo y desde pr incipios de !a 
Guer ra se h acen grandes esfuerzos para vencerlo. 

En casi todos los 1,1aíses europeos se nota un f.cs
censo de las enfermedades venéreas. En Aleman ia en 
1919 los casos nuevos representaban 87 poi· 10,000 y en 
1927 sólo 72. La ley de 18 de Febrero de 1927 instit uyó 
la declaración obligatoria y eJ tra tamiento prolongado 
obligatorio y gratuito s i fuere necesario. En Italia la 
mortalidad infant il debida a la síf ilis en 1926 sólo P<a 

(1) Proyecto de Código Sanitario. Art 141. 
(2) Proyecto de 06digo Sanitario. Art. 139 inc. l.o 
(3) Proyecto de Código S•nitorio. Art. U6, 
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la cuarta parte que en 1917. E n Dinamarca la dismina
c ión ha sido contínua desde que se dictó la ley de 1906, y 
h oy día s6ro representa 1 caso por 1,008 habitantes, En 
Suiza también ha disminuido considerablemente el nú
merc- de venéreos. En Holanda las únicas estadístiras 
proceden de los marinos, en los cuales la disminución 
ha sido 1,2 a 0,4 en los últimos años. Luxemburgo e, el 
1l nico país europeo en que se ha notado últ imamente au
mento d-, la ~ífilil. 

En ()hile, cturtt.nte eJ año 19~9 se inscribieron en l(:$ 
distintos dispensarios, 9,093 enfermos n uevos, (en 19LS: 
10.280 ): '4,351 hombres y 4,542 mujures. 

Jhln ,lant,ago, el n úmero total alcanzó a 5,590, 
(3,060 humb1·es y ~.330 mujeres¡; en Val¡,a,aíso, a 1:1 i2 
(632 ho,nbrea y no wujeres); en J quique, a 334 O 6 ·, 
hombres y 169 mujeres¡ ; en Copiapó, a 264 (8~ homb, ,~ 
y 175 mlljeres); en Ta.!cahuano, a 5Vl, (132 hcmbres , 
136 mujeres)) 



APENO ICE 

En el momento en que se daba término a la redac
ción de esta memoria (Septiembre de 1930), se ha pre
sentado a la Cámara de Diputados un p, oyecto de ley 
para combath las enfermedades venéreas, el que not 
limital'emos a transcribir por carecer del tiempo neN• 4 

sar io para ccmentarlo. 
En síntesis, este i)royecto resume algunas de las 

ideas expuestas en este trabajo y, si es verdad que en 
algunos puntos se muestra algo utópico, podrá prestar 
una utilidad efectiva si se promulga con anteriorids.J 
a los prnyectos de Códigos Sanitario y Penal. 

PROYECTO DE 1,EY: 

Artículo 1•-La autoridad san itaria deberá enc'l,·· 
garse de p i·evenir las enfermedades venér eas y su pro
pagación, por 'los medios educacionales ·y demás de que 
trata la presente ley. 

Art. 2•-Corresponderá a la mencionada autoridad 
la divulgación por los medios adecuados y en tod~s le.s 
clases sociales, de las (ormas de prevenir individual y 
colectivamente, la prcpagación de las enfermedad€-s 
venéreas. 

El Presidente de la República, previo informe de 
los organismos sanitarios y educacionales, dictará regla
mentos que establezcan la forma y condiciones en que 
la autoridad sanitaria deberá proceder a la educación 
moral, sexual y antivenérea en los establecimientos ~e 
educación pública, primaria, secundaria y superior, 
destinada a formar en los alumnos un criterio moral y 
sexual que los prevenga de las enfermedades de que tra
ta la presente Jey. 
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Art. 3•--Corresponderá, también a la autoridad sa
nitaria la supervigila11cia de la educación sexual y ant i
venéreas en las escuelas, liceos, universidades, cuarteles, 
naves de guerra, maestranzas, fábricas, talleres, hos pi
ta les, lazaretos, hospicios, cárceles, casas ele corrección 
y demás establecimientos que señalen les reglamentos 
que dictará el Presidente de la República para la apli
cación de esta ley. 

Art. 4•-En todos los hospitales, la Beneficenc,a 
Pública, a I'equerimiento de la autcridad sanitaria, de
berá reservar para los enfermos venéreos un núme ro 
de camas equivalente, a lo menos, aí yno por mil de ?a 
población en que están ubicados. Si en esta hubiera va
rios hospitales, dicho mínimum deberá ser completnrl0 
entre todos elles, en la forma que disponga la J unta ele 
Beneficencia respectiva. 

Art. 5•-En toda la población de más de 15,000 ha
bitantes, y en las demás que señale el Presidente de ia 
República, la autoridad sanitaria instal~á policlín,cos 
gratuitos para el diagnóstico y tratamiento antivené
reo. Estos establecimientos tendrán a su servicio, ins
pectores y visitadoras sociales, cuya principa l labor ~e
rá pcnerse en contacto con las familias de los enfermos, 
a fin de cerciora1·se de su estado sanitario, dar consejoc; 
Cie educación sexual y recomendar a los que encontra
ren eniennos o sospechoso.e:; de estarlo, su concurrencia 
al policlínico. 

En los reglamentes que dicte el P residente de la 
República se establecerán las condiciones en que fun
ciona1·án los policlinicos para la atención de los enfer
mos y se determinará especialmente la forma en que 
deberá pmceder para mantener -en sec1 eto los nombres 
de los sometidos a t ratamiento y la enfe1·medad que pa
decen. 

Art. 6~Los laboratorios de salubridad pública de
berán conceder amplias facilidades para el u1agnóstico 
gratuito de las en!ermedaaes venereas, en la forma en 
que lo determine eJ reglamento del servicio. 

Art. 7•--Cuando en algún punto del territorio na
cional se observare un desarrollo ap1 eciable de las en
fermedades venéreas, podrá el Presidente de la Repú
blica, previo info·rme de la Dirección General de Sani
dad, adoptar medidas extraordinarias para combatirlas 
y evitar su propagación. En estos casos, la autoridad 
sanita ria podrá aume!}t•r el número de cama11 que fija 
el articulo 4•. 
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Art. 89-Los médicos estarán obligados a denunci~,· 
a la autoridad sanitaria a aquellos enfermos venérec s 
contagiosos que se nieguen a seguir el tratamiento, nece
sario, para evitar que sean un peligro para la salud pú
blica. 

Art. 99-La autoridad sanitaria deberá proceder a 
formar un registro de las persona$ cuya conducta p~1·
mita presumir que están infectadas o puedan infectar
se con enfermedades venéreas. 

El Presidente de la Republica, previo infcrme de 
la Dirección General de 8anidad. dictará un reglamen
to en el cual se establece1án las conúiciones en que la 
autoridad sanitaria deberá proceder al examen y trata
miento de las personas a que se refiere el inciso ante
rior, y a su hospitalización forzosa en caso de ser nece
sario. 

Art. 10•-Los Oficia les del Registro Civil, para pru .. 
ceder a la celeb1ación de un matrimc nio, exigirán a cada 
cónyuge un certificado médico, expedido dentro de los 
ocho dias ante, iores, que acredite que no padece de en
fem1eaades vené1·eas o infecto-contagiosas . 

. El O¡ticia1 del Registro Civil que omitiere el cum
plimiento cte esta obligacion, sufi ira. 1a suspensión ele su 
empleú pe r un plazo ae dos meses, sin goce de suelcto. 
En caso de reincidencia, la suspensión será de cuatr0: 
meses, sin perjuicio ae las demas meaidas que pneda 
auopta1· el Presidente de la República, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 75 de la ley N• 4,808, de 10 de 
Febrero de 1930. . 

Tampoco regirá la existencia del certificado para 
los matrimonios que se celebren en un departamento c,ri 
que ne· haya ningún mécuco. El Oficial del Registro Ci
vil anotará esta circunstancia en la respectiva inscrip
ción. 

Art. 12•- Las libretas de matrimonio deberán con
tener consejos de higiene sexual y matrimonial. 

A,rt. 13'- Cuando los establecimientos de que trata 
el artículo 3Q no c uenten con el servic io n1édico proviv, 
podrán sclicitar la intervención de la autoridad san,ta
ria para examinar periódicamente al personal, a fin de 
proceder al trntamiento de los enfermos venéreos que 
se comprueben en la inspección. 

Los jefes o directores de esos establecimientos e,• 
tarán obligados a velar por la profilaxis del persc na>. y 
por el tratamiento de los enfermos_ yenéreos, y para e.s
tos fines llevarán una hoja del estado sanitario de cad'l 
una de las personas de su dependencia, en conformida·I 
a las indicaciones periódicas que le presente el médico de 
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la institución o de la autoridad sanitaria, en su defe~to. 
Los jefes o directores de dichos establecimientos, 

deberán enviar a la autoridad sanitaria una nómina ,Je
tallada de los enfermos venéreos que se comprueben en 
cada examen periódico, para los fines de la presente ley. 

Art. 14•-La presente ley regirá treinta días des
pués de su publicación en el Diario· Oficial y hasta la 
promulgación de la ley que reforme totalmente el Có
digo Sanitario vigente". 
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